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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$S. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
•sta Corte sin novedad en su importante salud*

R EA LES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador. civil de la provincia de Baleares Me ha presentado 
D.Federico Loygorri; declarándole cesante con el haber 
jue por clasificación le corresponda, y quedando satisfe

cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.
ALFONSO*

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antosaio Cánowas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Baleares á D. Antonio Mataró y Tillalonga, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cáceres Me ha presen
tado D. Demetrio Betegón; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dadp en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Afitonio Cánovas del Castillo.

De-acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

^de Cáceres á D. Agustín Pidal y Pando, Secretario que ha 
sido de varios Gobiernos de provincia.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
-ochenta y cuatro,

ALFONSO.
Bi P resien te  del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Canarias Me ha presentado 
D. José Pérez de Rozas y Campuzano; declarándole cesan
te Con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando, satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Él Presidente del Conseja da Ministros,

Antonio Cánovas Oes castillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Canarias á D. Ricardo Gutiérrez Cámara, que ha des
empeñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El' Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Ciudad-Real Me ha presen
tado D. Francisco Clavijo de Oviedo; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad-Real á D. José González Serrano, Diputado 
provincial.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

' ALFONSO.
m  Presidente del Consejo de Ministros,

Antomio Cánovas del Cantillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de la Coruña Me ha presentado 
D. Enrique Sors y Martínez; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de ¿Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de la Coruña á D. José Antonio Gutiérrez de la Vega, Di
putado á Cortes, y que ha desempeñado igual cargo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cuenca Me ha presentado 
D. Saturnino Suárez; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cuenca á D. Federico Serantes, Diputado provincial.
Dado en Palacio á Veinte de. Enero de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cáraova# «Sel Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Huesca Me ha presentada 
D. Agustín Bravo y Joven; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de Pinero de mil ochocientas 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Sel €ae*iIIo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Huesca á D. Nicolás de Castro, Secretario que ha sida 
de varios Gobiernos de provincia.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientas 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cáraova,» dei

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Palencia Me ha presentada 
D. José Gabriel Balcázar; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñada.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas deí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Palencia á D. Fernando Mateos Callantes, Diputado pro
vincial que ha sido.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El P resien te  del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas» del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil d'e la provincia de Tarragona Me ha presenta
do D. Félix Raudo y Barzo; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación la corresponda, y quedando sa
tisfecho dei celo é inteligencia con que lo ha desempeñado- 

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochoctoates 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánovas dei Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provicuáai
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¿e Tarragona á D. Narciso Castañeda, ex-Diputado a 
Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
Ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JUfttoi&ío C a t ia v a s  «l e í  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Nicanor Alvarado y Oasanova, Marqués de Trives, ex- 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil vela.

MI N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concu rren en Don 

Raimundo Fernández Villaverde, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda.
Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 

Ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Fern an do Coa-Cía yon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Administración local Me ha presentado Don 
Demetrio Alonso Castrillo; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
m uy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Misistro de la Gobernaeióa,

F ra n c iic o  Romero y  Robledo.

Vengo en nombrar Director general de Administra
ción local á D. Francisco Martínez Corbalán, ex-Diputado 
á Cortes, y Director general que ha sido de Beneficencia 
y Sanidad y de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do la SoberaacIda,

^Francisco Romero y  Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Beneficencia y Sanidad Me ha presentado 
D. Pedro Antonio Torres; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernaeión,

Francisco Rom ero y  Robledo.

Vengo en nombrar Jefe superior d e ‘Administración 
civil, Director general de Beneficencia y Sanidad, á Don 
Ezequiel Ordóñez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
#chenta y cuatro. ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
F ran cisco  Rom ero y  Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Establecimientos penales Me ha presentado 
D. Angel Mansi; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y  quedando muy satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

f  Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro.

ALFONSO.El Ministro de la Gobernación,
Francisco Rom ero y  Robledo»

Vengo en nombrar Director general de Establecimien
tos penales á D. Gabriel Fernández de Cadómiga, ex-Di
putado á Cortes y Director general que ha sido de Admi
nistración local.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFO NSO .
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y  Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Se
cretario del Gobierno civil de la provincia de Madrid Me 
ha presentado D. José María Jimeno de Lerma; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho „del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y  Robledo.

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid á D. Antonio Aranda é Ibarrola, Go
bernador que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

A LFO N SO .
El Min stro de la Gobernación,

Fr&sacáseo Romero y  Robledo.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 

civil, Subsecretario del Ministerio de Ultramar, á D. Ra
món de Armas y Sáenz, Diputado á Cortes, que ha desem- 
peñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

M anuel Ageúrr© de 'Fejada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de ¡Be- 

llas Aid es de Málaga la cátedra de Dibujo|lineal y de ador
no, y correspondiendo su provisión al turno de concurso 
entre los artistas que hubiesen obtenido primero ó segundo 
premio en Exposiciones nacionales ó universales: S.M. el 
R ey (Q. D. G.), de conformidad con  lo preceptuado en el 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880, ha tenido á bien 
disponer se haga la oportuna convocatoria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
7 de Enero de 1884

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
habiendo V. I. cesado en el cargo de Oficial mayor de este 
Ministerio, ce&e también en el de Jefe del Negociado Cen
tral; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid 18 de Enero de 1884
SARDOAL.

Sr. D. Felipe Picatoste y Rodríguez.

ADMINISTRACION CENTRAL
SENADO

C om isión para  e r ig ir  u n a  esta tu a  a i P r ín cip e  
d e V ergara .

Esta Comisión ha acordado declarar desierto el concurso celebrado para erigir una estatua ecuestre á la memoria del Principe de Vergara.En su consecuencia, los opositores que tienen presentado» modelos en dicho concurso pasarán á recogerlos en término de 15 días.Madrid 13 de Enero de í884,*=Ei Secretario de la Comisión, J. Abascal. _________
Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre á la imperecedera memoria del pacificador de España Don Batdomero Espartero, Príncipe de Ver gara, Duque de la Victoria.

Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 1888 que se erija en Madrid una estatua ecuestre de bronce y áe condiciones artís

ticas, como expresión del alto aprecio en que la patria tiene los eminentes servicios del Príncipe de Vengara, la Comisión nombrada al efecto por Real decreto de 85 de Julio de 1888 convoca á los escultores españole» á concurso para realizar este fin levantado y patriótico sobre las bases siguientes:1.* La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá en el centro de la plaza proyectada en la intersección del paseo del Prado, extremo del Jardín Botánico, y la calle de Atocha y  su prolongación hacia el paseo de María Cristina.8.* Las dimensiones del jinete y dri caballo serán el doble del tamaño natural, y la altura del pedestal la que juzgue necesaria el artista.3.a Más que como soldado de valor heroico que batió al enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al in signe Príncipe de Vergara corro pacificador da Espada, título que conaensa todas sus altas dot&s, los actos todos de su gloriosa vida, y explica el fervoroso.y perdurable reconocimiento ce la patria.4.a En los neto* del p e e s t a r á n '  representados en alto ó bajo relieve, según convenga ai artista, como hechos más culminantes del ilustre cauai-Uo, ja memorable a crió a de Lucha- na, librada en la noche aeí 84 de Diciembre de 1838, que libertó del asedio d& los carlistas á Bilbao, y la coamemoración del convenio de Vergara.5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, podrán concurrir á él todos las escultores españoles que lo deseen, así los estimados por obras ya conocidas, como aquellos á quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad para darse á conocer.6.a Los opositores presentarán hasta el día 31 de Mayo del presente año inclusive un modelo de la esutua ecuestre de un metro 50 centímetros, ai cual acompañará su correspondiente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo ea el salón que estuvo destinado á Exposición de minería en el Parque de Madrid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante cebo días. Después la Comisión, asesorándose de los artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el proyecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además recompensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la Comisión deberá estar ejecutado el monumento.7.a El artista premiado recibirá la suma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo dispuesto por el art. 3.* de la citada ley de 9 de Julio de 1882, entregándosele dicha suma por cuartas partes: la primera aj resultar elegido su modelo; la segunda al terminarse el molde para la fundición; la tercera al recibirse en Madrid ya labrado el monumento, y la última al inaugurarse éste.8.a Serón de cuenta del artista todas las operaciones y gastos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá verificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y  trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección del monumento; en suma, todos los que importe la construcción total y  completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha de levantarse la estatua y el andamiaje de las obras, las cuales correrán á cargo de la Comisión.Madrid 13 de Enero de 1884.®=*Duque de la Torre, Presi- deute.=Marqués de Barzanaliana.<=Gaspar Núñez de Aree.*= Telefiforo Montejo y Robledo.«=Oipriano Segundo Montesino.»* Santiago de Angulo.«*Man»el Gómez.=4osé Abascal, Secretario, —i

MINISTERIO DE HACIENDA
Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8  BE OCTUBRE DE 1858,

NÜMERO i.SSS.
Carpeta te  las relaciones de ingresos realizados por las io s  ter-seras partes del 80 por 100 áe bienes de Propios y  provinciales emjenados desde el % de Octubre de 1858 m  adelmte, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto m  d  art. 8.* de la ley de i.® de Ábrü de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por ¿00 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se m -  presan.

xúasfco mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenece® enorden. _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ __  las relaciones. Pts. Cénts.
PROVINCIA DE ALBACETE.

211755 Ayuntamiento de Bo-garra...........................   Diciembre 1870. 2.67144211756 Idem de id..................... Febrero 1 8 7 1 .. . .  20*80211757 Idem de id ..  ............ Junio id................. 12446211758 Idem de id   Noviembre id . . , .  62*08211759 Idem de id..................... Diciembre id  2.67144211760 Idem de id   Febrero 1 8 7 2 .. . .  20720211761 Idem áe id   Agosto i d . . . . . . .  6208211762 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  2.671442Í1763 Idem de id....................  Febrero 1 8 7 3 .... 20*20211764 Idem de id................ .. Enero 1 8 7 4 . . . . ,  2.67144211765 Idem de id..................... Febrero id 20*20211766 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  2.67144211767 Idem de id............... .. Febrero 1 8 7 5 ... . .  20!20211768 Idem de Bonete  Julio 1870...........  880211769 Idem de id ... . . . . . . . .  Abril 1871.......... 24211770 Idem de id.................... Julio id    880
PROVINCIA DE CÁDIZ.

211771 Ayuntamiento de Gas-to r .................................  Noviembre 1876.. 4302*76
PROVINCIA DE CÁCERES.

811772 A y u n t a m ie n t o  deVilla del Campo... . .  Octubre 1 8 7 1 . . . .  3.000811773 Idem de id................ Diciembre i d . . . . 18‘48811774 Idem de id ..................  Marzo 1 8 7 2 . . . .  24448811775 Idem de id ................... Dielembró id . ,  *. 3.000811776 Idem de id  ........  Marzo 1 8 7 3 ,. . . . .  207*98211777 Idem de id   Setiembre id . . . .  73211778 Idem de id,. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 4 . . . . . .  207*98211779 Idem de id .  ........  Julio id.. . . . . . . .  109*50211780 Idem de id................ .... * Agosto id . . . . . . .  3840811781 Idem de id .. . ........ .. Diciembre id . .  • . 19*80811782 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1875*....*  114*33811783 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero id. . . . . .  36*50811784 Idem de i d . . . . . . . . . S e t i e m b r e  1876.» 36*50
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CORPORACIONES.
MES Y AÍte 

á que pertenecen
las relaciones.

Imperte 1
ea f

Pts.Cénts.

244785

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de Gen-
2 653'iO

241788

zaao..........................

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

Ayuntamiento de A l-

Mayo 4876,..........

dearrodrigo....... . Noviembre 1873, 4.440
241787 Idem de id.................. Setiembre 4874.. 4.440
244788 Idem de i d . . . . . . ........ Octubre 4875..., 4.440
24478$ Idem de id.................. Setiembre 4876,, 4.440
2117$Q Idem, de id................ . Idem 4877....... 1.440
211791 Idem de id .................. Idem 1878,.......... 4.440
244792 Idem de id....... ........... Idem 1879........... 4.440
214793 Idem de id .. ............... Idem 4880 ...;... 4.440
214794 Idem da Barbadillo... . Enero 1874......... 2.090‘79 i
244795 Idem de id . . . . ........... Febrero 4872.... 2.8í‘9‘32
214796 Idem de id ................. Enero 4873......... 2.141*40 j
214797 Idem de id . . . ............. Noviembre id .. .. 2.444*49
211793 Idem de id................ . Idem 4874........... 2,444*40
214799 Idem de id ................ . Enero 4878......... 2.444*40
214800 Idem de id.................. Febrero 4877 . . . . 2.444*40
244804 Idem de id.................. Idem 4878........... 2.144'40
214802 Idem de id....... ........... Idem 4879........... 2.144'40
244803 Idem de id.................. Enero 4880......... 2.144*40
214804 Idem de Cepeda......... . Junio 4874.......... 2 023*76
214805
211806

Idem de Cantalapiedra. 
Idem de Calzada de Bé-

Idem 1873 . , , 2.CG0

214807
j&r............................. Enero 4875 . 3.117*09

Idem de Mazueco......... Mayo 4874.......... 43.345*74
211808 Idem de Navalmoral. . Idem 4875 ....... 1.597*32
211809 Idern de id.................. Octubre id ........... 40798
214810 Idem de Sesmiro......... Julio 4874........... 2.837
214814 Idem de Salvatierra... Octubre 4872.... 22.540*40
241812 Idem de id............ Enero 4876......... 47.675‘87
241843
211814

Idem de Sorihuela.......
Idem de Villar de la

Mayo 4875........... 43.495*84

214815

Yegua.......................

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

Pueblo de Otañe (Gas-

Diciembre 4870.. 5.514*08

211816
tro-Uráiales)........

Idem de Bezaña (Santa
Abril 4873........... 4.912*70

241847
Cruz de Bezaña) . . . .  

Idem de Carabeos (Val-
Diciembre 4871 94*30

214848
de prado) ..................

Idem de Castillo (A r 
Idem 4873. . ........ 40.489*76

mero)........................ Mayo 4872 ....... 220
214819 Idem de id......... Noviembre 4873. 220
214820 Idem de id....... . Abril 4875........... 220
211821
214822

Idem de id..................
Idem de Cuáón (Mien-

Setiembre id . . . . 220

214823
$ 0 ) ............................

Idem de Fleches (Mari
Marzo 4 8 7 2 ...... 415*87

na de Cudeyo)......... Agosto 4876,....... 801*43
241824 Idem de Liérganes.. . . Julio 4874........... 958*66
21482o Idem de id.................. Setiembre id....... 777*58
214826 Idem de id.................. Octubre id......... .. 67*87
211827 Idem de id.................. Marzo 1872......... 423*05
214828 Idem de id . . . . ........... Mayo 4 8 7 3 .. . . . . 427*94
211829 Idem de id.................. Junio 4 8 7 4 .... . . 427*84
211830 Idem de id.................. Noviembre 4875. 480
214831 Idem de id....... . Idem id......... . 255*68
211832 Idem de id.................. Mayo 4877. , 82*24
211833
241834

Idem de id..................
Idem de Mioño (Sama-

Idem 4878........... 376*96

no)............................ Julio 4873........... 340
244835 Idem de id......... .. Idem. 4875........... 340
211836 Idem de id.................. Idem 4873....... 69*60
214837 Idem de Mirones (Miera) Octubre 4871;... 6*02
211838 Idem de Nates (Voto). Idem id.............. 225*24
214839 Idem de Nofa............... Mayo 4873.. . . . 22
214840 Idem de id.................. Idem 4874......... . 22
214841 Idem de id......... ......... Idem 4875 ....... 22
214842 Idem de Ontaneda Cor-

211843
bera.......................... Agosto 4876........ 41*09

Idem de Otañe (Castro-

211844
Urdíales).... . . . . . . . Noviembre 4873.. 8.021

Idem de Oruña (Piéla
NMIT gos) ........... .............. Julio 4870........... 210*93
214845
214846

Idem de Safá (To jos).. 
Idem de Samano (Cas

Mayo 4872.......... 4.078*33

214847
tro-Urdíales)........... Octubre 1873.... 80

Idem de Samano......... Mayo id .. . . . . . . . 462
211848 Idem de id......... . Junio 4874.......... 162
211849 Idem de i d . . . . . . ........ Noviembre id .. . . 69*60
211850 Idem de id....... ........... Junio 1875.......... 462
211851 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id............... 69*60
214852 Idem de San Román 

(Santa María de Ga

211853
yón). Setiembre 4874.. 254

Idem de id.................. Idem 4872 ....... 254
211854
241855

Idem de id .. ........... .
Idem de San Vicente de

Idem 4 8 73 ....... 254

241856
la Barquera.............

Idem de Setión (Marina
Mayo 4872........... 498*84

214857
211858

de Gudéyo)............... Octubre 4874.... 7.432*07
Idem de id ..................
Idem de Tojo (Vega de

Enero 4884......... 4.040*40

211859
Liebana). . . . . . . . . . . Junio 4875;...... 233*97

Idem de Udaya (Am -
puero).................. Diciembre 1872.. 96*14

Madrid 6 de Enero de 1884*«*0I Interventor general, J. R  
de Oya*

M INISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g e n e ra l de  C o rreos y  T e lé g ra fo s .

r  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la
licuación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Corneliana y la de Belraonte se verifica
ra  por el orden y  detalle siguientes, y  bajo las condiciones del 
pliego que ó continuación se inserta:

*• subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 2?o- 
tetiM oficial ae la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante él Gober
nador civil de la misma y Alcalde de Belmente, asistidos de 

Administradores de Correos de ios mismos puntos, el día i . #

de Marzo, á la una de la tarde, y  en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.350 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como iicitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrársela subasta la suma de 135 pesetas en metali 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la lianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, ¡mena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licite,dores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.' Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . , ,  vecino de. . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Corueilana á la de Bel-
monte y viceversa por el precio de  pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
¿os ó más proposiciones, se abrirá en ei acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Gandiciones Ijafo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre tla oficina del ravm de Cornellana

■nj la de Re¡¡m®nte.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Cornellana á la de Brimonte toda la correspondencia (en 
tendiéndose también como tal los pliegos de valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos 
que le fueren-entregados, sin excepción áe ninguna clase, dis
tribuyendo ios paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cad̂ a pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan ,4 otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 20. kilómetros que comprende esta oon- 
ducción debe ser recorrida en ¿res horas, con el tiempo que m 
invierta en las detenciones, q&e se fijan, con las horas ue en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en ei itinerario aprobado por la Dirección general, eí cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga &J mejor servicio.

3.a Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mul
tas k  de 5 pesetas por cada cuarto de hora si ei servicio se 
hace á caballo y de 40 en carruaje; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten ai buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, ge propondrá ai Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción deberá te - 
ner ei contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal da Correos de Oviedo.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, pára los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 48 días siguientes al en que se le dé aviso de ello,

si se aviene á continuar prestando el servicio por el e  
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarla ^  
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunim: o * 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga d&¡ *
i  indemnización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos,
ó barcajes que correspondan &1 correo se ajustarán á lo 
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego f e  ^  * ■"" 
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fech^ ** * \ 4 
Setiembre de 4877 y á J&s disposiciones que con posten 
se dictaren^sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar o ** •? 
mación alguna en el caso de que ios datos oficiales quu ^ 
servido para determinar la distancia que separa los pi iR  * i  ~ 
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elemrií 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y osrrv £|> 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simpi# 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafo.®-..;? J&: 
otra se entregará en la Administración principal del r&r&v p fyf' 
la cual hayan de acreditarse ios haberos, que será le déJ©* 
provincia en que se verifique el remate. En ia escritura 
hará constar la formalización del depósito definitivo do ñz&My 
por copia literal de la carta de papo. Dicha fianza, que sf?wZtifr*' 
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por ei 
rido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción ns,!» 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exíA i'i*  
en el acto de entregar en la Administración principal de C:>r u - r? 
las copias de la escritura, conforme coa lo dispuesto por 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

46. El rematante quedará sujeto á l'o prevenido en d  
tículo 5.* del Real decreto de-27 de Febrero de 4852 si-no 
pliese las condiciones que debe llenar para ei ocorgamieat& ^  
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término qusL ^  
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración 
su acción contra ia fianza y bienes del interesado hasta el í?pay* 
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irrogues i  1© 
misma.

Madrid 48 de Enero de 1 8 8 4 .= E i Director genersL 1/R3& 
dei Rey. 7é~ &

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en e ra l de A g r icu ltu ra , In d u s tr ie  
y  C om erc io .

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES»

C o n v o c a t o r i a .

Con arreglo &1 reglamento de esta Escuela espsdáí, tíiu-'d&H* 
&&& meses de Junio y Setiembre deben tener lugar los 
nes de ingreso, los que empezarán el día i.*’ lo* del mes ds 
y el día 45 los del mes de Setiembre; quedando abiertos 
el í *  de Enero hasta el 25 de Mayo y desda el 4.° de Julio 
el 34 de Agosto los plazos para la admisión de solicitudes, Tin
tas han d-e enviarse al Exorno. Sr. Director de la E s cu ek ^ ^ O  
blecida en el Reai Sitio de San Lorenzo (Escorial), expre#M¿¿v 
las materias de que se solicita examen y las señas del*qqwígSL 
lio dei aspirante, y acompañando indispensablemente las 
las personales de ios interesados y los justificantes (certifímk«&- 
é  diplomas) por los que, según dispone el párrafo segunao 
artículo 68 del reglamento, se acredite habsr sido- aprh&&&í> 
académicamente en las siguientes asignaturas: Grai2Tóá.icí< 
telians, nociones de Gramática latina, Geografía, H isto^#^  
neral y particular de España.

Las asignaturas^que comprenden los exámenes de 
al curso preparatorio son: Aritmética, Algebra elemental v 
metría elemental, Trigonometría rectilínea y esférica, 
superior, Geometría analítica, Física, idioma francés y V
Las asignaturas que comprenden la enseñanza en el cur^o 
par&tono y  los exámenes de ingreso para el primer año j*~
carrera son: Geometría descriptiva, Cálculo in fin itésim a 
cárnea racional y Química general. Todas estas asigna fc ra r  
deberán aprobar** guardando el orden de procedencia © . v i 
sado, exceptoi&s de Gtometría descriptiva y Química geiDfíms. 
de las que podrán ser examinados antes ó después que ó *  m  
de Calculo infinitesimal y Mecánica racional.

Los aspirantes que tengan aprobadas todas las a s ¡gw ftE W  
que const tu yen el ingreso al cur^o preparatorio podrán 
narse, si lo desean, de las ¿e éste para ingresar en el primev *?.£> 
de la carrera.

Cada asignatura será objeto de un examen, y los a ñ in g o ta * ’ 
que sean aprobados en alguna de ellas tendrán derecho á
por la Escuela se íes expida gratuitamente un certiflcaá-r- rn ®  
así lo acredite.

E ¡ examen de idioma consistirá en traducir el francés ¡?i: ¿ »  
obra Modeles  ̂de hterature francaise, por M. Chapsal. El ks*-- 
des?gne °  eonsi8Ur¿ en la ejecución de los que e lT r is a m *

Servirá de recomendación para el ingreso en la- E s c a s l t  « 5  
conocimiento del idioma alemán.

Los programas de las diversas materias sobre que vesransóÍD* 
nuaofó ™eD€S nSfreso eeráa lcs <lue se publican á

. S aa L oren «o*8 de Diciembre de 1883.— -SI Director, T m r * -  
ciseo Ram írez G am ona.

PROGRAMAS DE INGRESO.

A R I T M É T I C A .

Números enteros.

Numeración. Nociones preliminares. Numeración
Numeración escrita. Regla para escribir con cifras un 
enunciado. Principios cu que se funda un sistema cualc-iúcrs» 
de numeración. Regla para escribir en un sistema e a s l ^ r #  
un número escrito en el sistema decimal. Adición y su#tr»mafcr;~ 
Defíniciqnes y casos sencillos de la adición. Caso generad ¿ 3? 7^- 
adición. Prueba de la adición. Definiciones y casos senci 
la sustracción. Caso general. Prueba de la sustracción.

Multiplicación. Definiciones. Tabli de m ultiplicación  
tiplicaejóa de un número de varias cifras por otro de 
Multiplicación de un númaro por una cifra significativa 33* ^  
guida de ceros. Caso general de la multiplicación. C a s© '®  tsmp 
los factores terminen en ceros. Numero de cifras dei •
Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos 4 la i d 
eación de dos números. Producto de varios «factores, teseh&sw* 
fundamental y  consecuencias. División. Definiciones*
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nación del número de cifras del c-'ciente. Caso que el co
ciente no tiene más que uua cifra. Principio en  q* e se fu» da 
la divisor* en el ea^o g^uera). Caso grnsr&L de ,-a di vi *
sióí'*. Teoremas relativos á 3a uivisióu.

Poieuc as. Definiciones. Teoremas relativos á las potenchs.

Propiedades elemental?# de h s  números.
Divisibilidad. Definiciones. Propina-tes áv. loa cbvLcr ■ s. O * 

ractersu tte ¡■¡¿vL'ibfiiíteo. Reates a« L. cIíví í̂ck; ae oa 7'Uovo o 
por &, 5, 4, «o, y condiciones de Ux visibilidad por toros un moro.--. 
Reste de. ía división de un número por fr 8, y comí c;oíj>s de 
divisibintUd por estos numeras. Rrsto de !o ai visión ne so * ri
mero por 11, y coíuüciooes áe divisibilidad por etU? oúrn- ro.

Máximo común divisor. .Detiuic'Ou. Teoite »;$.>$ oh mu.: su 
apoya la deterimu&eóa ute máximo copju - drLsor cu- u j - 
meros. Tecr*m is ) ilativos a. mucan*.' cconuu ch vjs-üi- Pp -vos 
jnú meros. Máximo u\ mu a divisor ue v¡\íios oum-uos.

Mí uIuiO tíuíilÚO f *■! J • L¡ ¿i'>. l)ó:\üjC'‘J"., i)-: 0 1.Í1U ¿JO' U : (Lk ;’-l 
•niííX) comú-» mu! *' i o Ue dos uu-otr.. n- uteio iíuo •■..o. o .¡ id; mi-' 
muro coa:un uiú;upio ¿1* v.'<? U**> í , u**■

Números prim e* Noo-mucs k-j.-¿h-.. ¿ni re-?. i"-anteoaA! os u- 8. 
tab la  d e  núm eros prim os. TtO;‘*.&¿i£a. mmm.vm & íu^ .ouku.-¡oh ; 
prim os.  ̂ ^

Aplicaciones ele la  teoría do le s r-ú-s:erc.s p *im o u  I T a o o a -  • 
posic ón de un número «» iLetute* jahmte. Lu;u r.na,Aia.ióu do ; 
k s  tíivisore# de irn núm ero. Comco>teióri. ciel m uufno uomi.m •; 
d iv isor y  del m i i» ira o com ún m úL ipte  ae «vos o mx-s n um en s,

Fracciones y números decimales
Fracciones ordinarias, Nosícu s '• ,í Ruaros. FracGÚr ah í 

••en general. lTed acción de fracción* •> o * muu den*; mi i.-^aor ; 
y  a l iTiía.rn.0 denom inador común, ' i  o u : ¿  \ m  roíate vos a ja s  i* s o »  ; 
ciOimt.

Operaciones con las fraccionas. Ani-dó-i. mmu amión. Kul-  ;
■ tiplicaoóu. Divisiót!. FowiiCJas. T ictaaia:. íío P ív u  & ¿as ore - j 
ración vs. „ . . . . .  í

Números decimales. Definición. M-do de escribir m; riiip o o  ; 
decimal y de eouoeúu* un rui nefo deniaifÁi eccrino. Tieducj-nou ¡ 
de un número decimíil a ftvi'píó.a ordo un-.i a. (Jos* .Tmcioa s*d)re 
el cálculo de los números décima jes. Adición, sustr^cctOsn m.k~ 
típlícación y división oe .'os «umero» maies.

E v a J u¿¿eión aproximada Jas n ia g m iu je - í  y de hm r.úme 5 
ros. Defunciones. Evaluación aproximada nc las íV^cciotre.'. (.nm ; 
diñarías á decimales; De las fraccionas d cimah'c p r̂ i óticas. * 
Dada una fracción decimal periódica, hallar ia fracción or,¡K.¡a- ; 
ria generatriz

Números inconmensurables, ¡
Raíz cuadrada. Definición. Límite de dos cantidades que se i 

 ̂ *diferencian e n — cu&o d o— aumenta ind eñm d am entT rore- n
ma de los límites. Teorema de Arbog&st Operaciones co i los nú - 
meros inconmensurables. Cuadrado y raíz cuadrada. Composi
ción dei cuadrado de una sama de dos sumandos. Oh^o vo;oto
ñes sobre los cuadrados de los números ruteros. Caracteres do 
exclusión. Extracción de 3a raíz cuadrada de un número e n 
tero ó fraccionario con una aproximación dt da. Raíz cuadrada 
de una fracción. Evaluación en decimales ue la raíz cuadrada 
de un número cualquiera.

R *iz cúbica. Cubo y raíz cúbica. Composición d*d cubo de 
la suma do dos sumandos. Observaciones sobre ios cubos da k>’¿ 
números enteres. Extracción de ia raíz cúbica de un mimm-o 
entero ó fraccionario en menos de una unidad. E x te r n ó  < da 
la raíz cúbica da un húmero entero ó fraccionario con una 
aproximación dada. Raíz cúbica de una fracción. Evaluación 
en decimales de ia raíz cúbica de un numero cualquiera.

Medidas y sus oplicaeiones,
Sistema legal de ¡cedidas.—Nociones r-Miminares. Sntem a 

métrico-aeciraal. Medidas de longitud, s ■ .*■••• rücic, eap miiad, 
arqueo y poud ©rabies. Sistema moaetarin <-níida de i tiem po.

Antiguos sistemas de medidas de España.—Medida•* Jongi- 
tudinaks de superficie, de voiumea y ponderales.—Antiguo ni8 - 
tema monetario.

Operaciones con los i*úmeros concretos. Necio; ?-* prelfrüi- 
nares. Reducción de números complejos ó incompkjo8 y al con
trarío. Adición, sustracción. Multiplicación y divisió n da k s  
números concreto»-. Operaciones con los números del sistema 
métrico decimal. Reducción d'í medidas de un sistema á otro.

R azones y proporciones.
Propiedades de las razones. Proporciones y sus propieda

des.—Medios. i
Magnitudes que varían m  la misma relación ó en relación i 

inversH. Magnitudes proporcionales. — Magnitudes inversa- i 
mente proporcionales. G^so en que hay q je  considerar más do ; 
dos na acritudes.—Oaestiones que se refiüren á las magnitudes ; 
proporciona ¡es ó inversamente proporcionaos. Pvegia de ‘tres ; 
■simple. Regia de tres compuesta. Método da reducción á 1.a \

Problemas,
Interés simple. Descuento comerciai. Focaos públicos. R e- 

partimieá,;<js proporcionales y regla cíe coiupafús.

Las materias contenidas en este programa se ex'gfrAr) con 
l& extensión con que se tratan en la obra Trata (o de A ritm ética, 
por J . A. Serret, traducida por T. Monteverd<\

ALGEBRA ELEMENTAL.
Notación algébrica.

Signo*. Uso de les signo» y de las letras como rntr-dio de 
abreviación y geasral zación. Planteo de ios problemas. Fór
mulas.

Adición y sustracción.
Cálculo algébrico. Definiciones. Polinomio. Términos seme

jantes. Ordkrución de polinomios. Adición algébrica. Sustrae- 
©ion algébrica.

Multiplicación,
Multiplicación de dos potencias de un número. Multiplica

ción fie dos monomios. Multiplicación de un polinomio por un 
monomio. Moútipíicá.ciósi de un po inomio por otro polinomio. 
Obaer^acionu^ sobre la-multiplicación.

División.
Ccciente cfc dos potencias del mismo número. Exponente 

ccro. División de úo^ monomios. División de un polinomio p er. 
un monomio. División de polinomios. Observaciorios sóbrela 
división.

Fracciones algébricas.
Propiedades de las fracciones algébricas. Reducción de las 

fracciones á un común denominador y a la  más simple expro - 
sióA. Operaciones con las frace iones algébricas.

Ecuaciones de prim er gr¿do.
Dsílnicione.?. Trasfor-naciones qua no alteran las ecm rio- 

na'. Reso ucióu de una ecuación de pr.m^r grado coa una in~ 
cógniia.

Sistemas de ecuaciones.
i Resol u ció a de un número erni! quiera ue ecuaciones de p-ri- 
5 mor grato con tyuai número do iu-cogniíHa. Método de ©limi- 
; na ció o por sioeiDd-nór. Método pv,r reducción. Método á& 
• B.-.zout,

Interpretaciones de los valores ■ U b:s incógnitas.
VraUjzs de la sdmi'sióa de las «'•n ' ;J  m» ? negativa?. Des- 

i¿;úa]dáde*>. Ca<ío.i n& imposibUFud 1> oo. Casos de in~
dcvcnnitación. Sím bolo .u

: Fórmulas á* G ^m er.
Forma ks gg; ñora‘es rara reaM v,:-r uo-5 e-ou ación as da prie er 

g r a ; o con des i.vcóyrúta*. Üwmmó >, úbir-^uias genera i es 
r.eo¿ver tras icuau.o/ító de pá-n-cr con irtjs iucCgnitae.

i Análisis indeterminado ds prim er grado.
i Re?olución de la ecuación a x A - b y ^ c  en números en ts- 
I ros y en enteros y píuúdvcs. iteooiucíón en números enteros 
i da m\ ocuacirujcs co*> m -h 1 R e iu c ió n  en números
' í- *>teros uo uu8. eciucióa qus ccnierga más da dos incógnitas.
: Ileso) ucióii en a,ú.meros entero :■ do un sistema más q^e indeter

minado.

Ecmeicnez de tegunáo grado.
Cuadrado y. rzíz cuadrada. Trastoro-acióo do las expresio

nes frTaoiouaks. H.asoiuciói) do la v*-aacuín *=**A. Resolución 
de ¡a eouació - — Fteíc s -gualc-o Raíces imagina»
rias. Resoludóu ció u  lunación ax - -\-bx Are *=o.

Propiedades del trinomio 4e segundo grado.
Deseo?nfosíciófi d-oi trinora-'o cfr secundo grado en factores 

do primero. Relaciones entre Um co.-iicfrnu;s y las raíces de la 
eci-.ae-ióa de segundo grado.

Discusión de la eem cíón de segundo grado.
Camb’o dó del trinomio ñe segundo grado. Casos ?n

que los cocrki'¿nies o ó a  ée b> ecuación de segundo grado
+ o  =*0 tisii^a un v .̂lo? muy pequen o..

Ecuaciones rednctibUs al segundo grado.

Ecuaciones bicuadrad&Sc Tra;-f nnac ón de las expresiones 

du lo. Ijrina ^  u á. Ecu^cienes trinemirus.

Progresiones.

Progresiones aritínéticas’. Inu-rpo' > *- ón entre^ dos cantida
des dadas de un cxerio uúm-ro de »j o ho*. ur;\eméticos. Suma de 
los términos de-una progresión animo ,c •. Progresiones geo
métricas. Interpolación entre dos cantad ¿.me* ciadas ds un cier
to número de medios geomótriccnu Proauctu y suma de ios tér
minos de una progresión ge o me1, -

LogaritiHr‘S.

Estadio de la función expo; e :ci*R0 Definición de -os loga
ritmos pü<* Pe Junción cxponeucuil. P¿'üp-cdades de ios logarit
mos. DvÜlíc ón úc ios por prog^Loaes.

Diferentes sistemas de los logaritmos.

Bass de un sistema de logiiritrnt s. Onmb-o de ba&t*. Loga
ritmos vulgares. Tablas de K>¿ammo-u Dtspcsicióü y iuo de 
unas labias de loyarDmu*.

. AplUación de les logaritmos.
Resolución de L s ecuaciones oxponenclale?. Intereses com - 

pueso)B. Problemas de anu^.(idMies.

Radicales y potencies cuyo expon ente no es completo y positivo

Cálculo da cantidades r&itic.&ívs. ExpOíO-ntes fraccionarios. 
Exponentos incorirnaasurab es. Cxp-*.mentas noguiimfe.

. Binomio de Seivfon.
Cocrdiriacicnes. Per muta-. iono •. C>.;-ateíiaeio.íies. Probabili- 

d&ám. Fórmula á d  oinumio de N w O b s e r v a c io n e s .

Potencias ds les pdmv-mios.
Permutaciones con 'fopevi.-.úó *. Ou-abúiadonos con repeti

ción. Di sarr< iiu üe ia poíenc; a m de üh pi-i/ccmio, siendo m en
tero y pu.iiíYc.

Raíce* de ¿os pe.Un.úmios.
Extracción do 1% YtÁs eu&iiiv-úa ac un poliriornic. Extracción 

do ja  í’óía rm\
L¿w rn&wu i?j.8 cOáiienidos o o e -?e prog^ma 5-e exigirán con 

la exu-ntióa con que jb© ir«t¿'ian cu ¡vi « ura A se b ia  ds Briot, 
versión espocui do Sebastián y P. rm o^dj.

GEOMETRÍA ALEU aNTa L.
De Us íinyUi-aS.

Igualdad y suma de los ái-g-,l; s. Ig-.addad de los ángulos 
recios. Suma do ios ángulos a vy*..>eu¿es. Igualdad-de los án
gulos opuestos por el ver tice.

Triángulas.
Primeras propiedad©?. (R m>- oe igi.-asdad de triángulos 

cualesquiera. Propiedad del iriA  gui^ i^utceies.

Perpendiculares y oblicuos.
Relación entre .la longitud úe '.-.n, on frua y la distancia de 

su pie ai de ia perpendicular. Lugar’ gcomeuúooiie jos puntos 
equidistantes de tíos dados. Catar* do iyuvdad de triéngulos 
rectfüiguíos Lugar g«oiiiétáco oe los uuuu s equidistantes a© 
ios 1 & dos do un ángulo.

Paral Ins.
. Primeras propiedades. Reiau*--*; e- ©;-.v,e ios ángulos a lte r - 

nos, corresponokntss, etc. IgU ijJa i de LCpaiaictes compren
didas *-iur© p&r&klas. líei&túon a* c n t.« í«..s ángulos que llenen 
teus i^dos paralelos ó perpenüicuic,re?.

Suma de los ángulos, de un polígono.
- Líneas poligonales convexas. Suma de loé ángulo© de un 
triángulo. Igualdad délos ángulos .de dos fiRugu os cuyos la 
dos son paralelos ó perpendmiarcs, .Su^a de 'os ángulos de 
un polígono.

Parajelogramo.
Propiedades del paralftiograrno. Caracteres por los cuales so 

reconoce que un cuadrilátero es paralelogramo. Propiedades del 
rect ángulo, rombo y cuadrado.

Arcos y cuerdas.
Propiedades de lou diámetros. Relación entre las longitudes 

de lo¿ arcos y de las cuerdas. Propiedades del diámetro per- 
pend^uMr é una cuerda. Relación Kiiim la longitud de una 
euerd& y  t,u distancia al centro.

TANGENTE AL ©ÍRCULO.

Posiciones mutuas de- dos circunferencias.
Propiedades d© la tangente al círculo. Normal y oblicuas* 

XgutóLd de los- arcos iatereept&dos por dos paralelas. Tres 
puntos que no está» une-a recta determinan una eireunfeen- 
cia; punto de co*;,curso délas tres pefpeadicuUres levantadas 
ú los Ldos de na triángulo m  sus purrtosp oiedio». Intersección, 
coa te cío y ángulo* de dos eirc^níbrencias. Posiciones relativas 
de dos circQiiferencias; rckcione^ corrcspondsentes entr©- la 
distancia de canoros y los radios.

Medida de ángulos.

Nociones sobre la medida de magnitudes. Medida de los án
gulos en el centro. Medida de los ángulos inscritos; segmente 
capas. Medida do los ángulos cuyo vértice es interior ó exte
rior al círculo y lugar geométrico de los puntos desde los cua
les se ve una recia sobre un ángulo dado. Propiedad de los án
gulos opuestos en ua cuadrilátero Inscrito convexo.

Construcción ds ángulos y triángulos.
Uso de la regla y el compás. Común medida d© dos rectas. 

Construcción de ángulos, su evaluación en grados, uso del tras- 
portador. Construcción tía triángulos, discusión del caso du
doso.

Trazado de paralelas y perpendiculares.

Construcción d® paralelas; uso de la escuadra. División de 
una recta, de un arco ó d.¿ un ángulo en dos partes iguales., 
Circunferencia que pasa por tres puntos dados. Construcción 
de. perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.
Construcción de tangentes á una circunferencia. Círculos 

inscrito y exinserito á un triángulo; puntos de concurso délas 
bisectrices de los ángulos interiores y exteriores de un trián
gulo. Segmento capaz de un ángulo dado y tangentes comu
nes á dos circunferencias.

Lineas proporcionales.
Posiciones relativas de los dos puntos que dividen una recta 

en una relación dada. Proporcionalidad de los segmentos inter
ceptados sobre dos rectas cualesquiera por una serie de para
lelas. Relación de les segmentos determinados sobre un lado 
de un triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo 
opuesto. Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias & dos 
fijos están ©a una relación dada.

Líneas proporcionales en él circulo.
Propiedades de las rectas antiparalehs con relación á un 

ángulo. Coas ten cía del producto de los segmentos intercepta
dos por una circunferencia sobre las trasversales que parten 
ue un punto fijo; tangente media proporcional entre ia secante 
entera que parte del mismo punto y su segmento externo.

Semejanza de polígonos.
Casos da semejanza de triángulos. Punto da concurso de las 

medianas de un triángulo. Descomposición de los polígonos 
semejantes en triángulos semejantes.

Relación de las rectas homologas en dos polígonos semejan
tes; relación de sus perímetros . Proporcionalidad de los seg
mentos interceptados sobre tíos paralelas por rectas concu
rrentes.

Relaciones métricas entre las diferentes partes 
de un triángulo.

Relaciones entre los catetos ds un triángulo rectángulo, 
la altura bajada del vértice del ángulo recto y los segmentos 
de la hipotenusa. Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agu
do ú obtuso en un triángulo cualquiera. Suma y diferencia de 
los cuadrados de dos ladea de un triángulo.

Problemas relativos á las líneas proporcionales.
División de una recta en pactes cuyas relaciones son dada?. 

Cuarta proporcional á tres rectas dadas. Media proporcional 
entre dos rectas dadas. Tangentes comunes' á dos circunferen
cias. Construcción de un polígono semejante á otro dado. Cons
truir dos rectas cuyo producto y cuya suma ó diferencia sean 
conocidos. Dividir una recta en media y extrema razón. Circun
ferencia que pasa por dos puntos y tangente ¿ una recta ó á  
una circunferencia d&da*

Polígonos regulares.
Todo polígono regular o$ inscribible y circanscribiblé. Dosr 

polígonos regulares clel mismo número de lados son semejan
tes, y su relación de semejanza es igual á la relación de sus ra
dios ó apotemas.

Problemas sóbre los polígonos regulares.
Inscripción del cuadrado exágono, decágono y pentágono 

regulares y  cálculo de ios lados de estos polígonos. Conocido 
el lado de un polígono regular inscrito m  un círculo dado, cal
cular el lado del polígono inscrito de doble número de lados. 
Conociendo el lado de un polígono regular inscrito, calcular eL 
lado del poKgóno regula-* circular circunscrito semejante. Da
dos el radio y la apotema ue Uu polígono regalar, calcular el 
radio y la apotema dei polígono regular isoperímetro de doble? 
húmero de lados.

Medida déla circunferencia.
Definición de la longi tud de una línea, curve. La velación ir 

déla circunferencia al diámetro es constante. .Cálculo' d é la  
longitud de un arco de círculo. Cálculo de la relación de la cir
cunferencia al diámetro por los métodos do los perímetros 6 
isoperímetros.

Medida de las áreas de los polígonos.
Proporcionalidad entre el área del rectángulo y cada una dé 

sus dimensiones. Area del rectángulo. Area del paralelcgramo. 
Area del triángulo. Area déi'trapeólo. Medida del área de m  
polígona cualquiera. N"
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Comparación de áreas.
Relación de las áreas da dos polígonos semejantes. Relación 

de las. ¿reas de dos triángulos que turnan un ángulo igual ó 
suplementario. Propiedades de los cuadrados construidos sobre 
los lados de un triángulo rectángulo.

Areas del polígono regular y del círculo.
Area d& un polígono regular. Relación de las áreas de dos 

polígonos regulares de un mismo número de lados. Area de un 
¡sector' poligonal regular. Area del círculo. Relación délas áreas 
de dos círculos. Área del sector circular. Relación de las áreas 
de dos sectores semejantes. Araa del segmento circular.

Problemas sobre áreas.
Construir un triángulo equivalente á un polígono dado. 

Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado. Cons
truir un polígono equivalente á uno y semejante á otro, dados. 
Badas dos figuras semejantes, construir una tercera semejante 
á ellas ,f equivalente á su suma ó diferencia. Construir un po • 
tigono semejante á ov o a e r l y  cuya área esté con la do ésto 
en la rebelón de dos reatas uaoias.

Primeras nociones sobre el plano.
Posiciones relativas de ana recta y un plano. Intersecció a 

y posiciones relativas de dos planos. Condiciones necesarias y 
suficientes para determinar un plano. Posiciones relativas de 
dos rectas en el espacio. Condiciones de paralelismo de dos rec
tas p;< el espacio. Consecuencias.

R etos y planos paralelos.
Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano. 

Posicio ñas relativas del sistema de dos planos paralelos y de 
una recta ó un plano. Igualdad de dos ángulos cuyos lados son 
paralelos y en. el mismo sentido. Definición de\ ángulo de dos 
reet&s.^Rectas perpendiculares. Igualdad de las paralelas com
prendidas entre recta y piano paralelos ó entre planos parale
los. Sistema de dos rectas cortadas por tres planos paralelos.

Reetas y planos perpendiculares.
Consecuencias inmediatas de la definición adoptada. Condi-* 

dones para que una^ recta sea perpendicular á un plano. Exis
tencia de la perpendicular al piano; consecuencias. Propiedades 
de la perpendicular y las oblicuas. Distancia de un punto á un 
plano, da una recta á un plano paralelo, de dos planos pa
ralelos

Proyección de una recta sobre un plano. Ángulo de una recta 
y un plano. Mínima distancia entre dos rectas.

Proyección de una recta "sobre un plano. Idem de dos para
lelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares entre sí so
bre un plano paralelo á una'de ellas. Perpendicularidad de la 

. traza de un plano y la proyección de una perpendicular á él. 
Angulo de una recta y un plano. Perpendicular común á dos 
rectas no situadas en un mismo plano; distancia de estas dos 
rectas.

Angulos diedros.
Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro. Medida 

- de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de máxima 
, pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.
Propiedades relativas á un diedro recto y á Ja perpendicu

lar é una de sus caras. Plano trazado por u*¿a recta dada per
pendicularmente á un plano dado. Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero.

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo poliedro. Angulos poliedros simé

tricos, Propiedades generales de los ángulos poliedros con
vexos. Triedros suplementarios. Condiciones para que se pueda 
formar un triedro con tres diedros dados. Casos de igualdad de 
los triedros.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide
Propiedades relativas á las caras opuestas y á las diagona

les del paralelepípedo. Secciones del prisma por planos parale
los; Sección recta. Area lateral del prisma.

Volumen del prism a
Teoremas preliminares relativos á la trasformación del 

prisma oblicuo en recto y á la descomposición del paralelepí
pedo por un plano diagonal. Volumen del paralelepípedo rec
tángulo. Volumen dei paralelepí pedo recto y de uno cualquiera. 
Volumen de-un prisma cualquiera.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.
Sección de una pirámide por un plano paralelo á su base. 

Area lateral de una pirámide regular y de un tronco de pirá* 
mide regular. ■

Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi

valentes y de la misma altura. Volumen de la pirámide. 
Casos del tetraedro regular. Método para valuar el volumen de 
un poliedro cualquiera. Método para valuar el volumen del 
tronco de pirámide de bases paralelas* Volumen del tronco de 
prisma triangular.

Figuras simétricas.
Simetría con respecto á un centro, á un eje ó á un plano. 

Influencia de la posición dei centro ó del plano de simetría. 
Manera de reducir una á otra la simetría con respecto á un 
eentrp, y la simetría con respecto á un plano. Propiedades re
lativas á dos rectas simétricas ó á dos planos simétricos. Pro
piedades de los poliedros simétricos. Equivalencia de dos po
liedros simétricos.

Poliedros semejantes.
Casos de semejanza de dos pirámides triar guiares. Des

composición dedos poliedros semejantes en tetraedros seme
jantes. Relación de las áreas y volúmenes de dos poliedros se- 
Bajantes.

Cilindro de revolución.
Aciones preliminares. Plano tangente. Prisma inscrito ó 

eircpnscrito. Cilindros semejantes. Area lateral del cilindro de 
revolución. Volumen del cilindro de revolución. ;

Cono de revolución.
Nociones preliminares. Plano tangente. Pirámide inscrita 

m ?irc.lJnscrita« Conos semejantes. Area lateral del cono de re- 
mucaón. Area lateral del troceo de cono de bases paralelas.

Volumen del cono de revolución. Volumen del tronco de cono 
de base3 paralelas.

Primeras nociones sobre la esfera.
Secciones planas de la esfera. Cí rea ios máximos; círculos 

menores. Propiedades de ios polo5 de, un circulo de la esfera. 
Determinación del radio de una esfera sólida. Piano tangente 
á la esfera. Cono ó cilindro circunscrito. Iarersección de dos 
esferas, Cuatro puntos no simados en mi mismo piano deter- 
terminaa una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.
Angulo de dos arcos de círculo máximo. Primeras propie

dades de los polígonos esféricos. Polígonos esféricos ¡simétri
cos. Triángulos esféricos, polares ó gupiernón taños. Casos de 
igualdad de los triángulos esféricos.

Area en la superficie esférica.
A na engendrada por la rotación de una renta alrededor de 

un eje sisnado en un mismo piano con ?fila. Area da la zoric , 
área de la superficie esférica. Equivalencia d > dos triángulo;:; 
esféricos simétricos. Area do un trianquio esférico.

Volumen de la esfera.
Volumen engendrado por un triángulo que gira a 1, y • toe 

de un eje .situado en su piano y que pasa por uno do •<ar
tices. Volumen del sector esférico, ds i a esfera.

Las materias contenidas eu este programa se exigirán por 
lo menos con la extensión con que las trata la Geometría ele
mental de Rouohé y Carabero usse, traducción de Portuoudo.

TRIGONOMETRÍA.
Preliminares.

Objeto de la Trigonometría. Líneas trigonométricas. R Ra
ción entre los sígaos de las líneas trigonométricas, de dos án - 
gulos iguales y de signos contrarios. Variaciones que experi 
mentan las líneas trigonométricas cuando los arcos crecen 
desde 0 á 360°. Expresión general de los arcos que tienen un 

. mismo seno, un inismo coseno, una misma tangente ó una 
1 misma cotangente. Relación entre las líneas trigonométricas 

de dos arcos suplementarios,, Relación entre las líneas trígono» 
métricas de un mismo arco. Restablecer el radio en las fór
mulas calculadas para el radio igual á la unidad.

Funciones circulares.
Cálculo del seno y coseno de un arco en funciones da la tan

gente. Seno y coseno ae a x t  b en función de los senos y cose
nos de a y b. Discusión de estas fórmulas. Seno y coseno 
de un arco eq función dei seno y coseno de su mitad. 
Cálculo del seno y del coseno de un arco en función del coseno 
del arco duplo. Suma y diferencia de dos senos y ae dos cose
nos. Diferencia. d$ cuadrados de los senos y de los cosenos de dos 
arcos. Relación entre la suma y diferencia de ios senos de dos 
arcos y las tangentes de la semisuma y de la semidiferencia de 
dichos arcos. Tangente de un arco en función dei coseno del 
arco duplo. Seno y coseno de un arco en función del seno ó del 
coseno del arco duplo. Fórmula de Moivre. Desarrollo del 
sen. y eos. de ma en función de sen. y eos. de a. Tangente de la
la suma ó diferencia de dos arcos. Tangente del doble de un 
arco en función de la tangente de este arco.

Tablas trigonométricas.
DisposicÚa y uso de las tablas trigonométricas. Límite de 

la relación del seno de un arco á este arco cuando el arco de
crece indefinidamente. Cálculo del seno de 10". Limita del error 
que se comete al tomar un arco en vez de su seno. Aplicación 
ai arco de 10"; Cálculo dél coseno de 10". Límite del error co
metido en dicho cálculo. Fórmula para calcular los senos y 
cosenos de 0 á 45*. Formación' de i&s tabias trigonométricas.

Fórmulas parala resolución de los triángulos rectilíneos.
Relación entre los tres lados de un triángulo y un ángulo; 

entre dos lados y ios ángulos opuestos; entre dos lados, e¿ án
gulo comprenaido y el ángulo opuesto á uno de los lados de un 
triángulo oblicuángulo. Fórmulas correspondientes á ios trián 
gulos rectángulos. Gacul&r por medio de logaritmos la suma ó 
diferencia de dos cantidades cualesquiera y la expresión A  sen. 
a +  B eos. a.

Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolver un triángulo rectángulo, siendo conocidos: prime

ro, la hipotenusa y un ángulo agudo; segundo, la hipotenusa y 
un cateto; tercero, un cateto y un ángulo agudo; cuarto, los dos 
catetos. Aplicación á an caso numérico.

Resolución de dos triángulos oblicuángulos,
Resolver un triángulo, conociendo: primero, un lado y dos 

ángulos; segando, dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos. 
Discusión de este caso. Aplicación á un caso numérico. Resol
ver un triángulo, conociendo: tercero, dos lados y el ángulo 
comprendido, cálculo directo del tercer lado; cuarto, los tras 
lados. Aplicación á un caso numérico. Hallar el área de un 
triángulo, conociendo: primero, dos lados y el ángulo compren
dido; segundo, un lado y los dos ángulos adyacentes; tercero, 
dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos; cuarto, los tres 
lados. Aplicación á un caso numérico.

Fórmulas para la resolución de los triángulos esféricos.
Relación entredós'tres lados y un ángulo de ua triángulo 

esférico. Discusión de la fórmula. Relación entre dos lados y 
los ángulos opuestos. Relación entre los dos lados de uñ trián
gulo, el ángulo comprendido y eí ángulo opuesto á uno de ellos. 
Relación entre tres ángulos y un lado. Deducción de ¿as fór
mulas de los triángulos esféricos rectángulos. Demostrar que 
los lados son ó todos mayores que 90* ó uno menor y los otros 
dos mayo#és que 90*. Demostrar que un ángulo oblicuó es de 
la misma naturaleza que el cateto opuesto.

Resolmión de los triángulos esféricos rectángulos.
Triángulo esférico 'tri-r rectángulo y birreetángulo. Resolver 

un triángulo esférico rectángulo, cono cien do: primero, la h i
potenusa y ua cateto;'segunda, la hipotenusa y un ángulo obli
cuo; tercero, los dos catetos; cuarto, un cateto y él ángulo 
opuesto. Discusión de este caso; quinto, un c&teto y el ángulo 
adyacente; sexto, ios dos ángulos oblicuos. Aplicación á un 
caso numérico.

Resdhiciónde los triángulos esféricos ob licuángulos.
Resolver un triángulo esférico, conociendo: primero, los tres 

lados; segundo, dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos. 
Discusión. Aplicación á un caso numérico. Resolver un trián
gulo esférico, conociendo: tercero, dos lados y el ángulo com
prendido; cuarto, los tres ángulos; quinto* dos ángulos y el leda-

opuesto á uno de ellos: sexto, dos ángulos y el lado adyacente. 
Aplicación á un caso númerico. Analogías de No por.

Las materias conté/;-idas rm este programa se exigirán por 
lo menos con la extens ón co.¿ que las trata Cirodde.

Á LG EBRA  S U P E R IO R .
SERIES.

Propiedades de las series.
Su definición y división en convergen Us y en. divergen tes * 

Condiciones de convergencia ds las serias, Serie armónica. Teo
remas relativos á las series epe tienen todos sus términos po
sitivos, a las de términos de signos diferentes y á las de térm i
nos alternativamente positivos y negativos. Teorema general#

Del número e.

Demostración de la in eonr¡le.nsurabilidad de este número# 

Cálculo del mi-ano. Límite de ( i  ~f— i-Y 22 cuando m  aumente
V  M J —

in deün idaxa y i i k;. Lí ru i tes d© la suma y dei producto de un número 

fínuo de magnitudes variables. Valor de ( i  G— siendom  

ya entero, ya fraccione,rio, yoritivo ó negativo.

Fracciones continuas.
Obtención de estes f,a.scloaest. Cocientes incompletos, co

cientes completo:', y reducidle. Forre ación y propiedades de las 
reducidas. lAammomm con ¡¿uu*s periódicas. Soluciones enteras 
de la ecuación de primer grado con dos variables.

DERIVADAS.

Preliminares.
Función, variable, derivada, incremento. Derivada de la 

función a x m. Correlación entre i&s propiedades analítica y geo
métrica de las funciones continuas. Derivadas da diferentes 
ordenes. Derivada da una Biinn y de una función entera. Desa
rrollo de una función m íe,a  f  (x) se^ún las potencias crecien
tes do h cuando se reemplaza x  por x  +  h. Derivada da un pro
ducto, da un cociente y de una potencia. Derivada do las fun
ciones exponencial y Jogarít rica. Derivadas de las funciones 
circulares directas é inversas. Derivada de una función de 
función.

Variaciones de las funciones.
Variación de una función atendiendo al signo de su de

rivada.
Derivadas de una fm ción de varias variables.

Funciones de varias variables. Variables independientes * 
Derivada parcial. Teorema sobre las funciones homogéneas# 
Derivada de las fu o clonas com.puüslas. Derivada de las funcio
nes impúcitas.

Desarrollo de los funciones en series.
Seria de Taylor. Término complementario. Desarrollo-de e*. 

Series logarítmicas.

TEORÍA d e  l a s  e c u a c i o n e s .

Cálculo de las cantidades imaginarias.
Definición.- Adición. acción. Multiplicación. División# 

Potencias. Raíces.

Propiedades generales de las ecuaciones algébricas.
Teoremas relativos á las funciones enteras con coeficientes 

reslés. Teoremas referentes a las propiedades de las ecuaciones# 
Relaciones entre ios eoriU¡antes da una ecuación algebraica y  
sus raíces. Divisores de un polinomio. Máximo coniún divisor 
algebraico. Raíces comunes á dos ecuaciones.

Teoría de ¡as raíces iguales.
Teoreih&s sobro las propiedades de las raíces múltiplas. Re

lación entre los coeficiente* de una ecuación algebraica entera 
para que tenga dos raíces iguales. Generalización del método 
precedente. Descomposición de un polinomio en otros, formados 
cada uno del producto de los factores primos del mismo grado 
de multiplicidad. Regia para ¿a resolución de una ecuación que 
"tiene raíces iguales.

Número de las mices reales.
Teorema de Descartes. Teorema de Rolle. Ecuaciones de 

tercer grado: su reducción á una forma más sencilla. Condicio
nes para que sus tres raíces s^an reales. Teorema de Stmrm* 
Caso en que la ecuación no tiene raíces iguales. Caso en que 
las tiene.

RESOLUCIÓN DS LAS ECUACIONES.

Limite de las raíces.
Límites superior ó infer , • de las raíces positivas. Funda

mentos de ios métodos de de..©rminación del límite superior de 
las raíces positivas. Método de New ton. Determinación del 
límite inferior de las raíces positivas.

Ralees'Conmensurable®.
Investigación de las raíces enteras. Investigación de la& 

¡raíces conmensurables fraccionarlas.
Cálculo de las raíces imonmmsurábles.

Separación de las raíces por el teorema de Sturm .
Métodos d& aproximasen.

'Método de Newton. Significación geométrica éel mi&mo.
Trasformación ée ecumionés.

Dáda una ecuación, deducía de ella otra ecuación cuyas 
raíces tengan con ab¿> de la primera una relación dada. Ecua
ciones recíprocas. Su reducción al grado mitad.^ Aplicación ájau 
restitución ■ ahjébfáió’ariid ecuaciones finmomias..’ Re^ólueióii. 
trigenomé trica cíe .i as ecúaciUtóés- Mnósnias.

El trat ado de Algebra de Mr. Briot puede servar aeRipo 
para Ja extensión de k s  materias de este programa, sin que 
por egto se entienda que debjm ajustarse precisamente á dicha 
autor.

GEOMETRÍA ANALÍTICA.
Coordenadas rectilíneas.

Posición-de un-punto sabré una línea y sobre un plano. 
Distuncia entre dos puntos eo f unción de las coordenadas de dt- 
che;¿ puntos. Representación de los lugares geométricos^p#
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medio de ecuaciones. Ecuación de la recta. Ecuación de la c ir 
cunferencia, de la elipse, de la hipérbola y ae la parabala.

Tras formación de Jas coordenadas rectilíneas.
Nociones prelim.inr.res. Teoremas relativos a las proyecciones de una recta ó de una línea poligonal sobre un ejq. Lambío de origen, siendo los nuevos ejes paralelos á. las primitivos. Cambio de dirección conservando el origen. Casos particulares relativos á la perpendicularidad de uno ú otro sistema ae ejes. Cambio de "origen y dirección. Clasificación de las lineas. [Relación entre el grado de una ecuación de una linea algebraica y el número de puntos en que puede ésta ser cornada por 

una recta.
ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON DOS VARIABLES.

Problemas relativos á la línea recta.
Construcción de les ecuaciones de. primer grado con dos -variables. Coordenadas en el origen. Coeficiente angular. R ectas paralelas. Construcción de uaa recta dada, por su ecuación. Ecuación de Ja recta referida á las coordenadas en el origen. Ecuación de una recta -rae pasa por un punto dado.f Ecuación de una recta que pasa por dos puntos dados. Ecuación de una recta en función de los ángulos que forma con los ejes coordenados v de la distancia al origen. Coordenadas del punto de intersección de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Angulo de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Condiciones de perpendicularidad de dos rectas. Ecuación de la perpendicular trazada desde un punto á una recta dada, y distancia desde dicho punto á te recta. Caso3 particulares. Interpretación de una ecua

ción del grado m  con una sola y con dos variables.
Circunferencia del círculo.

Condiciones necesarias y suficientes para, que una ecuación d e  segundo grado represente una circunferencia de círculo.
Tangentes á las curvas planas algebraicas.

Tangentes. Valor del coeficiente angular de la misma. Ecuación general. Subtangents. Normal y subnormal. T irar una tangente á una curva f  (o?, y )= o  por un punto exterior. 
Tangente paralela á una recta dada.

Asíntotas rectilíneas.
Definición. Asíntotas paralelas al ejs de las y . Asíntotas no paralelas al eje de las y . Aplicación del método general á las curvas de segundo grado.

Centros.
Centros. Teorema fundamental.

Diámetros.
Diámetros. Diámetros rectilíneos. Definición de los diáme

tros conjugados.
Ecuaciones de segundo orden con dos variables.

Clasificación de las líneas de segundo orden en tres géneros. Discusión de la ecuación general de segundo grado con dos variables. Centro de las curvas de5 segundo grado. Diámetros. Diámetros conjugados. Reducción de la ecuación de segundo grado con dos variables á su más simple expresión por el cambio de ejes coordenados. Reducción de la ecuación general cuando represente una elipse ó una hipérbola. Ecuaciones simplificadas de la elipse y de Ja hipérbola. Reducción en el caso de la parábola.
Propiedades principales de la elipse.

Centro y ejes. Teoremas relativos á las ordenadas. Construcción de la elipse. Focos y radios vectores. Directrices. Tangente. Tirar una tangente á la elipse por un punto exterior. Tangente paralela á una recta dada. Normal. Su ecuación y sus propiedades. Aplicación de ésta á la resolución geométrica de los problemas de tangentes. Diámetros. Paralelismo entre la tangente en el extremo de un diámetro y las cuerdas bisecadas por éste. Cuerdas suplementarias. Diámetros conjugados. Dado un diámetro, construir su conjugado. Ecuación de la elipse referida á dos diámetros conjugados. Area de la elipse.
Propiedades principales de la hipérbola.

Centro, ejes, ordenadas. Focos. Excentricidad. Radios vectores. Construcción ds la hipérbola. Directrices. Hipérbola equilátera. Tangente. Problemas sobre las tangentes. Normal. Propiedades de la normal. Resolución geométrica de los problemas sobre las tangentes. Diámetros. Paralelismo entre la tangente en el extremo de un diámetro trasverso y las cuerdas bisecadas por éste. Cuerdas suplementarias. Diámetros conjugados. Ecuaciones de la hipérbola referida á dos diámetros conjugados. Ecuaciones de las asíntotas. Propiedades de las mismas. Ecuaciones de la hipérbola referida á sus asíntotas.
Propiedades principales de la parábola.

Eje, vértice, ordenadas. Parábola considerada como límite de una elipse ó de una hipérbola. Foco y directriz de la parábola. Construcción de la parábola. Tangente. Subtangente. Problemas sobre las tangentes. Normal. Subnormal. Angulo de la tangente con el eje y el radio vector que va al punto de contacto. Resolución geométrica de los problemas sobre tangentes. Diámetros. Paralelismo entre la tangente y las cuerdas bisecadas por el diámetro que pasa por el punto de contacto. Ecuación de la parábola referida á un diámetro cualquiera y á la tangente levantada en el extremo de éste. Area de un segmento parabólico.
Coordenadas polares.

Coordenadas polares. Polo, eje polar, radio vector, ángulo
Solar. Ecuación de una curva en coordenadas polares. Cambio el eje polar. Cambio de un sistema de coordenadas rectangulares en otro polar y viceversa. Ecuación polar de la línea recta.
Húmero de condiciones necesarias para determinar una curva de segundo grado.

Regla general. Caso particular de la parábola. Importancia relativa de las condiciones geométricas á que se puede sujetar nna curva de segundo grado bajo el punto de vista del número de relaciones entre los coeficientes arbitrarios que aquéllas determinen.
Secciones cónicas y cilindricas.

Sección del cono; método analítico. Trazar sobre la superficie de un cono de revolución una curva determinada de se gundo grado. Sección de un cilindro recto de base circular. "Sección antipar alela á la base de un cono oblicuo.

GEOMETRÍA ANALÍTICA DE TRES DIMENSIONES.
Tíoría de las proyecciones.

Proyecciones do k s  lineas. Teorema sobre las proyecciones. 
Proyecciones de las áreas.

Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas rectilíneas. Representación de un punto. S ignos de las coordenadas. Distancia entre dos puntos en función

de sv.s respectivas coordenadas.
Representación de las superficies y de las líneas.

Significación de las ecuaciones aisladas que tengan una, dos ó tres variables. Ecuaciones de Ja línea recta. Ecuación del plano. Ecuación de la esfera. Representación geométrica de las 
funciones de ¿os variables.

Trasformación de coordenadas.
Utilidad d é la  trasformación de coordenadas. Cambio de erigen conservando i a dirección. Cambio de dirección conservando el origen. Cambio de origen y dirección.

Problemas sobre las líneas rectas.
Ecuación ¿e la línea recta. Trazas de una recta. [Angulo de una recta con los ejes y con los planos coordenados. Trazar una recta que pase por un punto y sea paralela á otra dada. Recta que pasé por dos puntos dados, intersección de dos rectas. Angulo de dos rectas. Condiciones para que des rectas sean 

paralelas ó perpendiculares.
Problemas sobre los planos.

Generación del plano. Generatriz y directriz^ Ecuación de 1 plano. Trazas do un plano. Coordenadas en el origen. Ecuación dei plano en función de estas coordenadas. Distancia de un plano ai origen. Angulos de un plano con los coordenados. Ecuación general de los planos que pasan por un punto dado. Ecuación de un plano que pasa por tres puntos dados. Angulo de dos planos. Condiciones para que dos planos sean perpendiculares ó paralelos. Po? un punto dado trazar un plano pa
ralelo á otro dado.

Problemas sobre las rectas y planos.
Hallar las coordenadfs del punto de Intersección de una recta y un plano dados po? sus ecuaciones. Condiciones de paralelismo de una recta y un plano. Condiciones para que una recta esté situada en un plano. Ecuación de un plano que pasa por un punto y una recta dados. Plano que pasa por una recta y es paralela á la otra dada. Perpendicular á un plano desde un punto dado, Ecuación del plano que pasa por un punto y es perpendicular ¿ una recta dada. Angulo de re c t | y plano.

Superficies cónicas y cilindricas.
Generación de las superficies cilindricas. Ecuación general. Caso particular en que la directriz es la traza sobreseí plano de las x  y . Generación de las superficies cónicas. Ecuación general. Ecuación de la superficie cónica cuando el vórtice sé halla en el origen y cuando se toma como directriz la traza sobre el 

plano de las x  y.Las materias contenidas en este programa se estudiarán por 
lo menos con la extensión con que las tra ta  Sonnei.

FÍSICA.
PRINCIPIOS GENERALES, DEFINICIONES Y DIVISIÓN DE L A | F Í S I C A .|

Propiedades generales de los cuerpos.
Extensión. Impenetrabilidad. Divisibilidad. Porosidad. Com

presibilidad. Elasticidad. Experiencias relativas á estas p ro piedades. Movilidad, movimiento y reposo. Inercia.
Fuerzas.

Equilibrio.-Caracteres, unidad y representación da las fuerzas. Composición y descomposición de las fuerzas paralelas y concurrentes; paraleiogramo de i&s fuerzas.
Movimientos.

Diversos géne 03 de movimiento. Velocidad y leyes en el 
uniforme y ti uniformemente acaierado.

Atracción universal.
Sus leyes. Gravedad; dirección vertical y horizontal. Plomada.
Densidad abso’uta y relativa. Pesos. Fórmulas á ellos relativas. Centro de gravedad, su determinación experimental. Equilibrio de los cuerpos pesados; diversos estados de equilibrio. Palancas. Balanzas; sus condiciones de precisión y de sensibilidad. Método de k s  dobles pesadas.
Leyes de la caída de los cuerpos. Plano inclinado. Máquinas da Atwood y de Morín. Causas que modifican la intensidad de la gravedad. Medida de esta fuerza. Péndulo; leyes de sus o scilaciones; comprobación de estas leyes. Usos del péndulo.

Hidrostática
Sus leyes. Caracteres generales de los líquidos.
Compresibilidad de los mismos. Principio de igualdad de presión. Presiones verticales; sus leyes. Demostración del principio de independencia entre las presiones y la forma de Jas 

vasijas. Presiones sobre las paredes laterales. Molinete hidráulico, Paradoja hidrostática.Equilibrio de los líquidos. En un solo recipiente. En vasos comunicantes. Equilibrio de dos líquidos superpuestos. Equilibrio de dos liquides en vasos comunicantes.Aplicaciones de los principios de hidrostática. Prensa h idráulica. Niveles de agua y de aire.
Cuerpos sumergidos en los líquidos. Presiones de éstos sobro aquéllos. Principio de Arquímedes. Determinación de vo lumen de un cuerpo. Equilibrio de los cuerpos sumergidos y dé los flotante». Pesos específicos. Temperaturas adoptadas para su determinación. Determinación del peso específico de los sólidos por medio de la balanza hidrostática y del areómetro de Nicholson y del frasco. Cuerpos solubles en el agua. Pesos específicos de ios líquidos: su determinación por la balanza hidrostática, el areómetro de Fahrenheit y el frasco. Areómetros de volumen variable. Areómetro de Baumé. Alcohómetro centesimal de Gay-Lussac, y pesasales graduados según el principio de este último.

Capilaridad.
Fenómenos capilares. Leyes de la ascensión y depresión de los liquides en los tubos capilares y entre dos láminas paralelas ó formando ángulo. Causas de la curvatura de las superficies líquidas en contacto con las sólidas.

Difusión de los líquidos.
Sus leyes. Osmose; endosmose y exosmose. Absorción é imbibición.

Gases.
Caracteres físicos da estos cuerpos, Teoría dinámica de los gases. Fuerza expansiva de los mismos. Su psso. Presiones ejercidas por los gases. Principios ae Pascal y de Arquímedes aplicados ¿ ios mismos.
Atmósfera. Su composición. Presión atmosférica; pruebas para hacerla patente. Experimentos de Torriceíli y de Pascal. 

Diversas especies de barómetros. Barómetros de cubeta y de Fortín. Barómetro fijo. Barómetro de sifón de Gay-Lussac. Condiciones que debe satisfacer un barómetro. Correcciones relativas á la capilaridad y temperatura. Variaciones de la a ltu ra  barométrica; sus causas. Barómetro metálico de Bourdón.Fuerza elástica de los gasas. Ley de Mariotte y experimento de Dulong y Ar&go sobre .ia misma. Consecuencias ae esta ley  y problemas á ella referentes. Manómetros de aíre libre y de aire comprimido; su graduación. Manómetro metálico" de Bourdón.
Difusión ó mezcla de lo* gases. Leyes á que obedece. A bsorción de los gas<-s por los sólidos y  por ios líquidos.Principio de Arquímedes. Aplicado’ á los gases. Globos aerostáticos. Maquina neumática; sus partes componentes; p robeta y llave de doble acción. Usos de este aparato. Fuente en el vacío. Máquina y bomba de compresión. Fuente de Herón y fuente intermitente. Sifones. Diversas especies de bombas: a s pirante, inapetente y aspirante impelante. Frasco de Mariotte.

Acústica.
Su objeto. Sonido y ruido: bus causas. Propagación del so nido en diferentes medios. Causes que hacen variar su in ten sidad; influencia da los tubos. Velocidad dei sonido en los gases, en ios líquidos y en los sólidos. Reflexión del sonido. Ecos y resonancias. Refracción del sonido. Medida de las vibraciones. Cualidades del sonido m usical Diapasón. Vibraciones de k s  cuerdas. Sonómetro. Leyes de las vibraciones. Nodo y lte neas nodales. Vibraciones de las membranas y de las láminas.

Calor.
Hipótesis sobre su naturaleza: teoría dinám ica. Efectos del calor sobre loa cuerpos. Experimentos que demuestran la dilatación y contracción.
Temperatura. Termómetros. División del tubo de los te r mómetros; modo de llenar el de mercurio; graduación; determinación de los puntos 0 y 100; construcción de la escala. Diversas escalas termomótricas; reducción de los grados de unas á otras. Cambio de situación del cero. Temperaturas lím íteá que puede señalar el termómetro de mercurio. Condiciones de sensibilidad. Termómetro de alcohol. Termómetro diferencial de Lesiie. Termóscopo de Rumford. Termómetro metálico de Breguet. Termómetro ds máxima y mínima de Rutherford. Termómetro de máxima de Negretti y Zambra. Termómetro de máxima de Walferdin. Piró metros.Dilatación. Lineal y.cúbica. Ceeficíentes de dilatación. R elación entro ei linea i y el cúbico. Medida de los coeficientes de dilatación lineal. Aumento de los coeficientes de dilatación con la temperatura. Fórmulas y problemas sobre la dilatación de 

los sólidos. Aplicaciones; péndulos compensadores. Dilatación de los líquidos. Dilatación aparente y absoluta. Coeficientes de dilatación absoluta y aparente del mercurio. Termómetro de peso. Máximum de densidad del agua.Méfco ‘O Gay-Lussac para medir la dilatación de los gases; su ley. Fórmulas y problemas sobre la dilatación délos gases.Pesos específicos délos gases ¿¡con relación al aires; procedimiento general. Pesos específicos de los gases con relación al agua.Cambio de estado de los cuerpos. Fusión; sus leyes. Calor latente. Disolución. Solidificación, sus leyes. Cristalización. Formación del hielo. Mezclas frigoríficas. Vaporización; vapores. Fuerza elástica de los vapores. Formación de los vapores en el vacío. Vapores ea estado.de saturación; máximum de tensión. Vapores no saturados. Tensión del vapor de agua por bajo de O9; entre O9 y 400#, y más allá de 100°. Tensión en vasos comunicantes desigualmente calientes. Evaporación; causasque la aceleran. Ebullición: sus leyes. Influencia qu® ejercen las sustancias üisueltas, la naturaleza de las vasijas, la ausencia del aire y la presión en la tempe atura de ebullición. Hervidor de Franklio. Producción da vapor en vasos cerrados. M arm ita de Papín. Calor latente de ios vapores, Frío ocasionado por la evaporación; crisóforo; congelación del mercurio.Licuefacción de los vapore* y de los gases. Leyes de la m ezcla de los gases y vapores. Estado esferoidal. Experimentos de Boutigny.Higrometría. Su objeto. Estado higromótrico. Diversas especies de .higrómetros. Higrómetros químico y de absorción. Higrómetros de Daniell y Regnauit, Higróscopos. Psicrómetro.Calorimetría. Su objeto; caloría. Calores específicos. Medida del calor sensible absorbido por los cuerpos. Método de las mezclas; descripción del calorímetro de agua. Método dé la fu sión del hielo.Conductibilidad calorífica.—De los sólidos. De los líquidos. De los gases.Radiación del calor. Sus leyes. Intensidad del calor radiante y causas que le hacen variar. Ley de Newton sobre el enfriamiento; consecuencias de la misma.
Reflexión dei calor, Demostración experimental de sus leyes. Reflexión irregular; Reflexión sobre los espejos cóncavos; comprobación por su^ medio de las leyes de la reflexión. Reflexión aparente del frío. Poderes reflector, absorbente *y ém l- sivo. Comparación entre estos dos últimos. Causas qué los modifican. Aplicaciones.
Trasmisión del calor á través de los cuerpos.—Poder día- termano. Experimentos de Meiloni. Causas que modifican fij". poder diatermano. Diatermancia de los gases. Aplicaciones.Manantiales del calor. Mecánicos, Físicos. Químicos. Manantiales del frío.

Luz.
Hipótesis sobre su naturaleza. Cuerpos luminosos, iluminados, diáfanos, traslucientes y opacos. Propagación de la luz en un medio homogéneo. Sombra, penumbra y reflejo. Velocidad de la luz. Leyes de la intensidad de la luz. Fotómetros. Reflexión de la luz. Demostración de $us leyes. Reflexión irregular. Intensidad de la luz reflejada. Espejos. Formación de las imágenes en los espejos píanos. Imágenes virtuales y reales. Imágenes múltiples en ios espejos de vidrio y los que forman ángulo ó son paralelos. Espejos esféricos. Focos en los cóncavos, su determinación experimental y gráfica y construcción da las imágenes. Espejos convexos; determinación del foco principal y coinstrucción délas imágenes. Fórmulas relativas á los espejos esféricos. Discusión de la fórmula de los espejos cóncavos y su aplicación á los coovexos. Cálculo de la magnitud de las imágenes. Aberración de esfericidad; cáustica. Aplicaciones de los espejos. Espejos parabólicos.Refracción de la luz. Demostración de sus leyes. Indice de refracción y recíproco.,Efectos producidos por la refracción. Angulo limite y reflexión total. Espejismo.Trasmisión de la luz á través de los medios diáfanos. Medios de caras paralelas. Prismas; marcha qué en ellos siguen tos ra-
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yos luminosos; ángulo de desviación. Aplicaciones de los pris?f 
m as rectángulos como reflectores.

Lentes. Diversas especies de lentes. Focos de las bicon
vexas. Centro ó etico y ejes secundarios. Determinación experi 
m ental y gráfica de los focos en las lentes biconvexas. Cons
trucción de las imágenes reates y virtuales en las lentes bicon
vexas. Relación de m agnitud entre la imagen y el objeto. 
Fecos en Jas lentes bicóncavas. Determinación experimental del 
foco principa!. Construcción de las imágenes. Aberración de 
esfericidad. Cáusticas.

Dispersión y acromatismo de la luz, Descomposición de la 
luz blanca; espectro solar. Propiedades de tes colores del es
pectro. Rscomposición de la luz blanca. Teoría de Newton so
bre la composición de la luz y el calor de los cuerpos. Colores 
complementarios. Composición del espectro. Potencia luminosa 
de los distintos haces del espectro. Espectro calorífico. Colores 
de ios objetos á través dalos prismas. Aberración ds refr&ngi» 
biiidad. Acromatismo. Analogía entre la luz y el calor. Rayas 
del espectro.

Instrum entos de óptica. Microscopio simple. Corjdiciones de 
claridad y distancia de la vista distinta. Diámetro aparente y  
medida del aumento. Microscopio compuesto. Medida del a u 
mento por medio del micrómetro y la cámara clara. Acroma
tismo del microscopio. Campo, diafragma y punto ocular. Apli
caciones del microscopio. Anteojo astronómico; retículo, eje 
óptico, línea visual y aumento. Anteojo terrestre. Anteojo de 
Galileo. Telescopios de Gregory, Newton y Herschel. Cámara 
oscura y cámara clara. L interna mágica, microscopio solar y 
microscopio fotoeléctrico. Lentes de escalones.

Idea general sobre el arte del daguerreovipo y la fotogra fía. 
Principios en que se funda.
Visión. E structura del ojo humano* Marcha que en ól s i

guen los rayos. Inversión de las imágenes. Eje óptico, ángulo 
óptico y ángulo visual. Apreciación de la distancia y del ta 
maño de los objetos. Distancia de la v ista.distinta. Adaptación 
del ojo á todas las distancias. V ista sencilla con ambos ojos. 
Causa del relieve aparente de los objetos. Estereóscopo. P arte  
insensible de la retina. Persistencia de las sensaciones sobre la 
retina. Miopía y presbitismo.

Doble refracción. Definición y ejes de doble refracción. Rayo 
ordinario y extraordinario. Leyes de la doble refracción.

Difracción, franjas é-interferencias. Definición y modos de 
observar estos fenómenos.

Polarización. Definición y modos de producirse. Polariza- 
eión por reflexión. Angulo y plano ¿le polarización, Polariza
ción por refracción.

Magnetismo.
Imanes naturales y artificiales. Polos y líneas neutras. Ac

ción mutua de los polos. Hipótesis de dos fluidos magnéticos. 
Teoría de Ampere sobre el magnetismo. Diferencia entre las 
sustancias magnéticas y ios'imanes. Imantación por influencia. 
Fuerza coercitiva. Experimentos da los imanes rotos. Acción 
de los imanes sobie todos los cuerpos; cuerpos diamagnéticos.

Magnetismo terrestre. Acción directriz de la tierra sobre 
los imanes. Par magnético terrestre. Meridisno magnético. De
clinación. Variaciones de la declinación. Brújulas de declina
ción. Método de inversión. Inclinación; ecuador magnético. 
Brújula de inclinación. Aguja y sistema astáticos.

Métodos de imantación. Armaduras.

fflectriei4ü$. .
Hipótesis sobre sju naturaleza. Electricidad estática y diná

mica. Desarrollo de la electricidad por frotamiento, péndulo 
eléctrico. Cuerpos conductores. Aisladores; receptáculo común. 
Hipótesis de dos especies de electricidad* Teorías da Franklin 
y  Simmer. Teoría moderna sobre la electricidad y sp. aplica
ción al lenguaje antiguo. Acciones mutuas entre los cuerpos 
electrizados. Ley de la electrización por frotamiento. Manan
tiales de electricidad.

Medida de las fuerzas eléctricas. L e y d e  las atracciones y 
repulsiones. Acumulación de la electricidad en la superficie de 
los cuerpos ó influencia de la ¡orma de éstos. Poder de las pun
tas, Comunicación y distribución de la electricidad entre cuer
pos que se hallan en contacto. Pérdida de \% electricidad en el 
aire y en el vacío.

Electrización por influencia y por inducción.
Limite que alcanza. Comunicación de la  electricidad i  dis

tan cia. Movimiento de los cuerpos electrizados. ELectróscopo de 
panes de oro. ‘

Máquinas eléctricas. Electróforo. Tensión máxima de las 
máquinas , eléctricas. Electrómetro da Heoley. Experimentos 
con las máquinas eléctricas. Chispa. Campanario eléctrico. Mo
linete eléctrico. Soplo por la® puntas.

Teoría de los condensadores. Condensador de CEpinus. Des
carga lenta é instantánea. Límite de la carga de los condensa
dores Cuadro fu ¡minante. Botella de Ley den. Botella de arm a
duras movibles. Bocales y baterías; su descarga. Electrómetro 
condensador de Volía. Efectos producidos por la electricidad 
estática.

Electricidad dinámica. Experimentos y teoría da Ghlvani. 
Experimento de VoJta y teoría del contacto dei mismo. Pila da 
Voíta; distribución en ella de ia electricidad; tensión, potes, 
electrodos y corriente. P ila de artesa. Pila deW oIhston. Pilas 

■ s e c a s .  A

Teoría química de la pila. Ley del desprendimiento de l& 
electricidad. Teoría electro-química de Ampsre. Teoría química 
de la pila. Disminución de la corriente en las pilas; corrientes 
secundarias.' Polaridad. Objeto de las pites de dos líquidos. Pila 
de Bunsem. Pilas de bicromato potásico'y. de su faro de mer
curio.

Efectos producidos por la electricidad dinámica. Idea de la 
iluminación eléctrica. Ideas generales sobre galvanoplastia, do
rado y p ateado.

Efectos magnéticos de las corrientes eléctricas.
Experimentos de (Ersted y ley de Ampere,Galvanómetro; 

su teoría, construcción graduación y uso»?; condiciones á que 
debe satisfacer.

• Corrientes termo-eléctricas. Experimentos de Seebeck. Cau* 
SAda las corrí* ntes termo - eléctricas.; Pcténcfa- termó. eléctrica*

• Pares y,pilas termo-eléctricas, Termo-multiplicador de Meíloni. j 
Leyes 'cíe la s  •corrientes termo-eléctricas!

p lec tro -d inám ica  Acciones m utuas de las corrientes eléc
tricas. Leyes da las corrientes paralelas, angulares y sinuosas.

’feléP'.tré^magnetismo. 'Á'cciónes de la s  Corrientes sobre los 
im a i  es. Acción directriz de los imanes sóbrelas" corrientes. 
SvLnoides; su pomppric'ón. Acción de las corrientes de la tie
rra y de Ins imanes sobre los solénoidés y iec lón  rndtua de és- 
tes.. T oria de Ampere sobre e\.ni^gnpt^nqo./Corr!ente te rres
tre. Acciónate.la tierr&'sobre tes corrientes.

im antación por las corrientes eléctricas, Electro-imanes. 
sr&gneiisToo remanente. Principios gehena,les .délos.' telégrafos 
riéri ricos, partes constitutivas de. un telégrafo,. Idea de los 
principales sistemas de telégrafos eléctricos. ’ '

Corrientes ds inducción. Inducción por las corrientes d is
continuas. Por las continuas. Por la ¡electricidad de fro ta
miento, Por tes imanes. Por ia acción de la tierra. Bobina de 
inducción de Ruhmkorff. Efectos de ia bobina de Ruhumkorff. 
Esfcrat ficaeión de la luz eléctrica. Tubos de Geissler.

Aplicaciones ds las com entes de inducción. Máquina m ag
neto-eléctrica de Gramme. Teléfono. Micrófono y Fonógrafo.

Las materias comprendidas en este program ase exigirán 
con Ja extensión de la obra de G&not, Traite élémentaire de Plií** 
sique% últim a edición francesa.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.
Objeto é importancia de la Geometría descriptiva.

Definición. División de esta ciencia para su estudio.
Proyecciones. Pianos de proyección. Nombres y notación de 

las proyecciones de un punto. Medio adoptado para su repre
sentación en un solo plano. Representación de las proyecciones 
del punto en sus distintas posiciones.

Representación de la recta. Notación y proyecciones. R e
presentación de la resta en sus distintas posiciones respecto á 
los pianos de proyección. Trazas de la recta.

Posiciones relativas de dos recias.
Representación del plano. Posiciones que tendrán las trazas 

con respecto á te línea de tierra, según la posición del plano 
con respecto á los de proyección. Generación del plano.

Paralelismo de rectas con planos.
Planos paralelos entre sí.
Intersección de planos.
Intersección de recta y piano.
Rectas y planos perpendiculares entre sí.
Cambio de planos de proyección. Conveniencia de éstos. 

Notación y representación de las líneas de tierra  auxiliares, 
del punto, de la recta y del plano referidos al nuevo sistema de 
planos de proyección.

Giros. Objeto de esta teoría y su comparación con la an te
rior. Notación especial para los giros. Giros alrededor de ejes 
perpendiculares áu n o  de tes planos de proyección. Giros a lre 
dedor de ejes no perpendiculares á los planos de proyección.

Rebatimientos. Objeto de esta teoría, su notación especial 
y condiciones para la elección del ejs de rebatimiento. R ebati- 
m íento de un punto, una recta, un plano ó una figura cual
quiera. %

Aplicaciones.
Mínimas distancias de un punto á una recta, de un punto á 

un plano, entre dos rectas y entre dos planos paralelos.
Magnitudes y construcciones en un piano.
Angulos de rectas y planos.
Angulo triedro.

Poliedros.
Representación de les poliedros.
Desarrollo de la superficie de un poliedro.
Secciones planas de los poliedros» verdadera magnitud de 

las secciones y su trasformada.
Diversos métodos para su determinación.
Intersección de una recta con un poliedro.
Intersección de dos poliedros.
Principios fundamentales sobre las líneas curvas; su gene

ración y representación gráfica. Su división. Tangentes y nor
males á las curvas planas en general.

Superficies. Ideas generales y principios fundamentales. 
Planos tangentes y superficies normales. Generación y repre?- 
sentación de las superficies. Contorno aparente de una super- 

. ficie.
Generación y representación de las superficies desarrolla- 

bles.—Desarrollo de éstas.
Generación y  representación de las superficies de revo

lución.
Generación y representación de las superficies de segundo 

grado.
Superficies involutas y envolventes. .
Planos tangentes á una superficie cualquiera cuando se co

noce el punto de contacto. Pianos, tangentes a una superficie 
cualquiera por un punto exterior. Pianos tangentes á una s u 
perficie paralelos a una recta dada. Pianos tangentes á las s u 
perficies cilindricas y cónicas sujetas á diversas condiciones.

Intersección de superficies.
Método general para determina? Ia intersección de dos s u 

perficies.
Secciones planas de las superficies, verdadera magnitud y 

su trasformada en ei desarrollo,
Intersecciones de uoa recta con una superficie.
Intersección de dos superficies.
Da los conos y cilindros circunscritos á tes superficies. Con

sideraciones generales. Qué se entiende por cono y cilindro 
circunscritos, y cómo ia consideración de éstos sirvo para tra 
zar planos tangentes á una superficie por un punto exterior.

Métodos para hallae la curva do contacto en el caso de los 
conos circunscritos.

Métodos para hallar la curva da contacto en el caso de los 
cilindros circunscritos.

Planos tangentes á las superficies por un punto exterior, 
paralelos á una recia dada pasando por una racta y paralelos á 
un pí&nc.

Planos tangentes comunes á varias superficies.
Corte de piedras.

Definiciones.
Despiezo de muros. Plantillas, Corsé de los silteres.

. Arcos. Bu despiezo. Plantillas. Corta de tes dovelas. Ideas 
generales sobre el despiezo y plan til Jas en las bóvedas.

Corte de maderos.
Escuadría de la madera.
Ensambladuras. Su división. Ensambladuras en ángulo, á 

cepo, por testa y longitudinales.
Acotaciones.

Idea general de este sistema. Sus ventajas é inconvenien
tes. Nodación. Plano de comparación. Escalas.

Representación del punto, de la r cta y del plano. Líneas 
p&ratetes. Líneas en el plano. Líneas de máxima y mínima 
rendiente de un plano. Intersección ds líneas. Trazado de 
líneas de pendiente dada.

Intersección de planos. Intersección de recta y plano. P ro 
blemas sobre rectas y ptenos.

Superficies curvas. Representación de las superficies en ge
neral, de las regladas, de revolución é irregulares. Líneas de 
nivel. Problem&á,

Secciones planas de les superficies.
Hallar la sección plana de un cilindro^ de un cono, d *. una 

superficie alabeada, de una superficie de revolución y ds una 
superficie cualquiera.

Planos tangentes a una superficie cualquiera.
Intersección de superficies cualesquiera.

Intersección de una superficie con una línea curva.
Aplicaciones de los planos acotados•

Representación de un terreno por curvas de nivel divisorias, 
vertientes y vaguadas.

Perfiles. Trazado de proyectos. Trazado de líneas de pen
diente dada.

Para ser admitido á examen en esta asignatura es indis
pensable la presentación previa de una colección de pliegos 
terminados, sin perjuicio de que los examinandos resuelvan 
gráficamente los problemas que el Tribunal les designe.

Las m aterias contenidas en este programa se exigirán con 
la extensión que se tra ta  en la obra de fíiizalde para la parte 
referente á la descriptiva y acotaciones, y con arreglo á ios tra 
tados de Adhemav en la parte referente & sombras, perspectiva 
y ©stereotomía.

CÁLCULO I N F I N I T E S I M A L .

CALCULO DIFERENCIAL.

N o cio n es  p r e l i m i n a r e s .
Definición y división de las funciones. Cantidades infin ita

mente pequeñas. Diferencias y diferenciales de las funciones*
Diferenciación de las funciones explícitas.

Funciones explícitas de una variable. Funciones de funcio
nes. Funciones explícitas de mas de una variable. Funciones 
compuestas.

Diferenciación de las funciones im plícitas.
Funciones implícitas de una variable. Caso particular á 

que las variables están separadas. Funciones implícitas de ms 
de una variable.

Diferenciales sucesivas de las funciones de variables 
independientes.

Funciones explícitas de una sola variable. Funciones ex
plícitas de más de una variable.

Diferenciales sucesivas óe las funciones de variables 
independientes.

Funciones compuestas. Funciones implícitas.

Desarrollo de funciones en series.
Funciones de una sola variable. Funciones de más de una 

variable. Fórmulas de Taylor y Maclaurin.

Expresiones singulares.
Verdadero valor de las funciones que para un valor parti

cular de la variable se presentan bajo la forma •£-, , oX 30 •

Máximos y mínimos.
Funciones de una sola variable. Funciones de más de una 

variable.

Curvas planas.
Tangentes, normales, subtangentes y  subnormales. Curva*, 

envolventes ó involutas.

Curvatura y  , contacto de las lineas planas.
Convexidad, y  curvatura. Curvas osculatrices. Círculos o s-  

Guiador y  de curvatura. Envolventes y evolutas. * r

Puntos singulares de las curvas planas.
Puntos singulares en una sola rama. Puntos singulares cu 

el encuentro de varias ramas. Caso en que la ordenada sea fun
ción implícita de la abscisa.

Curvas < e doble curvatura.
Tangente. Plano normal. Planos tangentes. Plano oscula- 

dor. Normal principal. Radio de curvatura. Angulo de torsión.

Superficies curvas.
Plano tangente. Normal. Plano normal.

CÁLCULO INTEGRAL.

Nociones preliminares.
Cuadraturas. Principios y métodos de integración.

Funciones algébricas racionales.
Integración de las diferenciales algébricas enteras y frac

cionarias.

Funciones algébricas irracionales.

Integración de las diferenciales irracionales de segundo 
grado.

Diferenciales binomias.
Caracteres de integrabíiidad. Trasformaciones de las dife

renciales binomias.

Funciones trascendentes.
Integración de las diferenciales logarítmicas y exponencia

les. Integración de las diferenciales que contienen funciones 
circulares.

Series*
Integración de las diferenciales por desarrollo en serie. 

Aplicaciones de tes integrales definidas. Rectificación délas  
curvas. Area de las curvas planas. Area de las superficies cur
vas. Volúmenes terminados por superficies curvas.

Ecuaciones diferenciales ordinarias.
* Integración de las ecuaciones diferenciales ordinarias de 

primer orden y de primer grado. Integración de las ecuacio
nes diferenciales' ordinarias de segundo orden de la forana? 
yrfArpyr j r q y = - o .

Ecuaciones diferfnciales simultáneas.
Integración de las ecuaciones difereneiales simultáneas de 

primer orden, cuando son lineales respecto á las variables y i  
sus derivadas y son constantes los coeficientes.

Ecuaciones difereneiales totales*
Integración de las ecuaciones diferenciales totales de primer 

orden. '■
Las materias contenidas en este Programa se exigirán con 

: la extensión con que se tratan eá la obra Premiers éliments dm 
í oakul infinitesimal, por E, Soniiet.
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M E C Á N I C A  R A C I O N A L .
Movimiento de un punto.

Trayectoria. Ecuación del movimiento sobre la trayectoria. 
Representación gráfica de la ley del movimiento. Movimientos 
uniforme y variado; velocidad. Determinación de la velocidad. 
Movimiento uniformemente variado. Proyección del movi
miento awbre un plano y sobre una recta fija.

Movimiento ie  un sólido ó sistema rígido.
Movimiento de traslación. Movimiento de rotación; veloci

dad angular.
Movimientos compuestos.

Movimiento relativo. Movimientos simultáneos de un sóli~ 
do. Composición de velocidades. Movimiento de un punto refe
rido á un sistema de coordenadas rectilíneas.

Aceleración en el movimiento de un punto.
Aceleración en el movimiento rectilíneo. Aceleración en el 

movimiento curvilíneo. Aceleración tangencial, aceleración 
centrípeta. Aceleración en el movimiento proyectado sobre un 
plano y una recta fijos. Aceleración en el movimiento de un 
punto referido á un sistema de coordenadas rectilíneas.
Equilibrio y movimiento de un punto material. Modo de obrar, y

composición de las fuerzas aplicadas d un punto material.
Fuerzas, peso de los cuerpos, valuación, dirección y sentido 

de las fuerzas. Principios fíindamsmules de dinámica. Relación 
entre una fuerza, la masa del pumo material sobre que obra, y 
la aceleración que le comunica. Coniposición de las fuerzas apli
cadas á un mismo punto material. Proyección de las fuerzas 
sobre un plano ó recta fijos. Teoría, de momentos en el caso de 
fuerzas aplicadas á un mismo punto material.

Equilibrio y movimiento de un punto material libre.
Equilibrio de un punto material. Movimiento de un punto 

material. Fuerza tangencial, fuerza centrífuga. Proyección del 
movimiento sobre un plano ó recta fijos. Teoremas relativos á 
este movimiento. Ecuaciones diferenciales del movimiento de 
un punto material.
Equilibrio y movimiento de un punto material que no estdllibre.

Equilibrio y movimiento de un punto material sujeto ¿ 
permanecer sobre una, curva fija. Caso de un punto material 
sometido á la acción de la gravedad. Péndulos circular y ci
cloidal. Fuerzas de inercia.

Composición de las fuerzas aplicadas á un sólido invariable.
Constitución molecular de los cuerpos, fuerzas interiores, 

fuerzas exteriores, sólido invariable. Composición de fuerzas 
«onourrentes. Composición de fuerzas paralelas. Reducción de 
un sistema de fuerzas cualesquiera á dos fuerzas. Teoría de los
momentos para un sistema eualqqieratdc fuerz&s aplicadas á 
mu sólido invariable.

Centros de gravt&ad.
Centro de fuerzas paralelas. Centro de gravedad de tm só

lido invariable y su determinación. Centro de gravedad de una 
superficie. Centro de gravedad de una línea. Ejemplos de dife
rentes centras de gravedad. Teorema de Guldín.

Equilibrios de los sistemas materiales.
Condición de equilibrio de un sólido invariable. Trabajo 

virtual. Ecuaciones que expresan el equilibrio de un sólido in
variable. Equilibrio de un sistema material cualquiera*

MOVIMIENTO DB LOS SISTEMAS MATERIALES.

Movimiento de un sistema material cualquiera.
Principio de d’Alembert. Teoremas sobre el movimiento de 

los sistemas materiales.
Movimiento de un sólido invariable.

Teoría de los momentos de inercia. Movimiento de un só
lido invariable enteramente libre. Movimiento de un sólido 
invariable sujeto á girar alrededor de un punto fijo ó de un 
eje fijo. Péndulo compuesto.

Movimiento de sólidos naturales.
Cheque de dos sólidos esféricos. Pérdida de fuerza viva en 

el choque de dos sólidos na turales.
Las materias contenidas en este programa se exigirán con 

la  extensión con que se tratan en la ODra Mecánica racional 
por Ch. Delaunay, traducida por Clemencín.

QUÍMICA GENERAL.
Nociones preliminares.

Diferencia entre los fenómenos físicos y los químicos.
Atomos y moléculas. Cuerpos simples y compuestos.
Objeto de la Química. División de esta ciencia.

Cohesión.
Cohesión. Disolución. Cristalización. Dimorfismo y polimor- 

fUmo. Isomorfismo.
Afinidad.

Afinidad ó fuerza de combinación. Combinación; sus carac
teres. Diferencias entre la combinación y la mezola. Reacciones 
y  descomposiciones químicas. Causas modificadoras de la fuer- 
35a de combinación. Leyes de Berthollet.

Leyes de la combinación.
Ley de la conservación de los pesos. Ley de las proporcio

nes definidas. Ley de Balton sobre las proporciones múltiples. 
Ley de los números proporcionales. Ley de Gay-Lussac sobre 
los volúmenes.

Teoría atómica.
Hipótesis, de los átomos. Atomicidad ó dicamicidaá. Es

tructura de las moléculas. Radicales químicos. Pesos atómicos* 
Calores específicos. Pesos moleculares.

Notación química.
Símbolos. Fórmulas. Dualismo y unitarismo. Teoría de los 

tipos. Problemas que se resuelven por medio de las fórmulas 
¿guimicas y los pesos atómicos.

Nomenclatura química.
Hombres de los cuerpos simples. Nomenclatura de los cuer- 

jo s  compuestos: primero, compuestos binarios no oxigenados; 
segundo, compuestos binarios oxigenados; .tercero, compuestos 
terciarios; ácidos y. foses, salce;. ‘

QUÍMICA DESCRIPTIVA.

Clasificación de las especies químicas.
Clasificaciones. Series. División de los elementos en m eta

loides y metales. Clasificación de los metaloides y de los meta- . 
les. Clasificación los elementos químicos por su dina mi- \ 
cidad.

METALOIDES.

Metaloides monodinamos.
Hidrógeno; su estado y naturaleza; [sus propiedades físicas 

y químicas; obtención; aplicaciones.
Cuerpos alógenos simples.

Cloro, bromo, yodo, y flúor. Estado natural, propiedades fí
sicas y químicas y obtención de estos cuerpos. Usos de los 
mismos.

Compuestos del hidrógeno con los cuerpos alógenos.
Acidos clorhídrico, bromhídrico, yodhídrico y fluorhídrico. 

Su estado; propiedades físicas y químicas; preparación. Deri
vados d@ estos compuestos. Aplicaciones.

Metaloides didinamos.
Oxígeno; su estado natural, propiedades físicas y químicas 

y medios de obtención. Ozono; su estado y propiedades. Proce
dimientos para ozonizar el oxígeno. Aplicaciones.

Azufre*, selenio y teluro. Estado natural de estos cuerpos; 
propiedades físicas y químicas. Obtención de los mismos. Usos.

Combinaciones del oxígeno con el hidrógeno.
Agua; su estado en la naturaleza; sus propiedades físicas y 

químicas. Clasificación de las aguas y caracteres de las pota
bles. Purificación del agua. Análisis y síntesis de la misma. 
Bióxido de hidrógeno.

Combinaciones del azufre con él hidrógeno.
Acido sulfhídrico; su estado natural; propiedades físicas y 

químicas; preparación. Derivados del ácido sulfhídrico. Aplica
ciones.

Combinaciones de los cuerpos alógenos con los anfígenos.
Anhídrido hipocloroío y ácido hipocloroso. Anhídrido clo

roso y ácido cloroso. Peróxido de cloro. Acido hiperclórico. Aci
do dórico y cloratos. Acido perclórico. Propiedades y prepara
ción de estos compuestos. Aplicaciones.

Combinaciones de los cuerpos diátomos entre sí.
Anhídrido sulfuroso y ácido sulfuroso; su estado; propieda

des físicas y químicas; preparación y usos. Sulfitos.
Anhídrido sulfúrico. Acido sulfúrico fumante. Acido sulfú

rico; su estado natural; propiedades físicas y químicas; prepa
ración y purificación; aplicaciones. Sulfates.

M1TALOIDES TRIDINAMOS*

Prifner grupo.
Nitrógeno: estado natural; propiedades física* y químicas; 

preparación; aplicaciones.
Aire atmosférico; su estado; propiedades físicar y químicas. 

Análisis del aire. ' '
Fósforo, arsénico, antimonio y bismuto. Estado natural; 

propiedades física» y químicas de estos cuerpos; preparación y 
aplicaciones de los mismos.
Combinaciones de los metaloides tridinamos del primer grupo, 

can las monodinamos.
Amoniaco; su estado en la naturaleza; propiedades físicas y 

químicas; preparación y aplicaciones.
Fosfuros de hidrógeno, cloruros de fósforo y arsmiuro trihídrico.

Fosfuro trihídrico; su estado; propiedades físicas y quími
cas, preparación. Fosfuro dihídrico.

Arseniuro trihídrico; sus propiedades y preparación.

Combinaciones de los metaloides tridinamos del primer grupo 
con los didinamos.

Combinaciones del nitrógeno con el oxígeno. Oxido nitroso, 
ó x i d o  nítrico, anhídrido y ácido nitrosos; peróxido de nitró
geno y ácido nítrico. Estado, propiedades físicas y químicas, 
preparación y aplicaciones de estos compuestos. Nitritos y n i
tratos.

Combinaciones del fósforo con el oxigeno.
Acido hipofosforoso; anhídrido fosforoso y ácido fosforoso; 

anhídrido fosfórico; áci ios orihofosfóripc, pirofosfórico y  meta- 
fosfórico. Estado natural, propiedades, físicas y químicas y pre
paración de estos compuestos. Sus sales.

Combinaciones del arsénico, del antimonio y del bismuto 
con el oxígeno y con el azufre,

Anhídrido arsenioso; sus propiedades físicas y químicas; su 
preparación y aplicaciones. Acido arsenioso. Arsénitos. Anhí
drido arsénico. Acido. Arsénico. Arseni&tos.

Anhídrido antimonioso y ácido aatmoníosc; Anhídrido an- 
timómeo, Antimoniatos. Oxkales de antimonio.

Sulfures de arsénico y de antimonio/
Oxides y sales de bismuto.

Segundo grupo de los metaloides tridinamos.
Boro y oro. Estado natural de estos, cuerpos; propiedades y 

obtención de los mismos.
Anhídridos bórico y ácido bórico. Boratos.
Oxidos y cloruros de oro.

Metaloides tetradinamos.
Carbono, silicio y estaño. Estado natural y propiedades de 

estos cuerpoh. Carbones artificiales. Propiedades y obtención de 
dichos metaloides. Sus aplicaciones y usos.
Combinaciones del carbono con los metaloides monodinamos.

Carburos tetyahídrico y dihídrico; su estado en la natura*
lezs, propiedades, preparación y aplicaciones.
Combinaciones del silicio con los metaloides monodinamos y 

teVrafluoruro de silicio.
Acido hidrófluosilícico; su preparación y propiedades.

Combinaciones del estaño con los cuerpos halógenos.
Cloruros estannos© y estónnico.
Combinaciones del carbono con los metaloides didinamos.
Oxido de carbono; su. estado natural; propiedades fincas y  

químicas; preparación y aplicaciones. Anhídrido carbónico: su

estado en la naturaleza; propiedades físicas y químicas; prepa** 
ración y aplicaciones. Derivados del ácido carbónico: carbona
tas. Bisulfuros de carbono; sus propiedades y preparación.

Com binaciones del s ilic io  y d d  estaño con los m etaloides  
did in  umos.

Anhídrido silícico; estado natu ral, • propiedades y prepara
ción. Aplicaciones. Silicatos.

Oxido estannoso y anhídrido estánnico. Acidos esiánuícos. 
Oxisales de estaño. Sulfuros de estaño.

Combinaciones de los metaloides tetradinamos
con los tridinamos y los monodinamos.

Cianógeno y ácido cianhídrico. Estado natural; propieda
des físicas y químicas; obtención y aplicaciones. Derivados 
del ácido cianhídrico: cianuros.

METALES.

Generalidades.
Estado natural de los metales. Propiedades físicas y quí

micas de los mismos. Extracción de los metales. Aplicaciones.
Aleaciones.

Propiedades físicas y químicas de las aleaciones: su prepa
ración y usos.

Oxidos é hidratos metálicos.
Definición y fórmulas generales. Clasificación. Estado en la 

naturaleza. Propiedades físicas y químicas. Preparación,. U$ps.
M e s .

Definiciones. Estado en la naturaleza. Propiedades físicas y 
químicas; acción de los cuerpos simples y de los compuestos 
sobre las sales. Acción de los ácidos y de las bases sobre la$7 
sales, y de las sales unas sobre otras. Leyes de Berthollet.

METALES MONODINAMOS.

Primer grupo. Metales alcalinos.
Potasio; estado natural, propiedades físicas y químicas, 

obtención. Sales halógenas de este metal: cloruro, bromuro, 
yoduro y cianuro. Oxidos de potasio. Hidrato potásico: sus pro
piedades y preparación. Sulfures de potasio. Sales anfígesas 
del mismo: clorato, sulfatas, nitrato, o&rbonatos y silicato^

Sodio; su estado en la naturaleza, propiedades y obtención. 
Sales aloideas de sodio. Oxidos é hidrato sódico. Sulfuros. Sa
les anfígenas: sulfito, sulfatos, nitrato, fosfatos, biborato y car- 
bonatos.

Radical amonio. Teoría del amonio. Sales amónicas aloi- 
deas: cloruro, hidrato, sulfuro y sulfhidrato amónicos. Sales 
anfígenas: sulfato, nitrato, fosfato y carbonatas.

Litio:. su estado y propiedades. Compuestas más impor
tantes*

Segundo grupo de los metales monodinamos.
Plata; su estado en la naturaleza; propiedades físicas^  

químicas. Extracción de la plata. Compuestas más importan
tes: cloruro, óxidos, sulfuro, sulfurata y  nitrato.

METALES DIDINAMOS.

Primer grupo. Metales alcalino-terrosos.
Bario; sus caracteres. Oxidos y sales de bario. Estroncio? 

sus caracteres. Oxidos y sales de estroncio.
Calcio: sus caracteres. Compuestos más cloruro y

fluoruro. Oxido de calcio. Sales anfígenas: hipociorito, sulfato? 
nitrato, fosfatos y carbonato cálcico».

Segundogrupo ie  los metales didinamos.
Magnesio; su estado natural, propiedades y obtención. Com

puestos más notables: cloruro, óxido, sulfata, fosfatos y car
bonato.

Zinc; estado en la naturaleza, propiedades y extracción* 
Aplicaciones. Compuestos más importantes: cloruro, óxido, 
sulfuro, sulfato y carbonato. Cadmio; propiedades y extrac
ción. Compuestos más notables.

Tercer grupo de los metales didinamos.
Cobre; su estado en la naturaleza; propiedades físicas y  

químicas; extracción. Cloruro, óxidos y sulfuro de cobre. Alea
ciones que forma este metal. Sales anfígenas de cobre: sul
fato, nitrato y carbonates.

Plomo: su estado natural; propiedades físicas y químicas; 
extracción. Aplicaciones. Cloruro y yoduro de plomo. Oxidos de 
plomo. Sulfuro de plomo. Aleaciones. Sales anfígenas de plo
mo .Sulfato, nitrato y carbonato. r #

Mercarlo; su estado natural; propiedades físicas y químicas, 
extracción. Aplicaciones. Compuestos más importantes: clora- 
ros, yoduros y cianuro de mercurio. Oxidos y sulfuros. Amal
gamas. Sales más importantes de este metal.

Cuarto grupo de los metales didinamos.
Aluminio; su estado en la naturaleza; propiedades y obten-' 

ción. Animaciones. Cloruro y óxido de aluminio.
Sulfato alumínico. Alumbres. Silicatos do aluminio.
Gromo; sus propiedades y obtención. Compuestos y sales 

mi*.notables-que forma este metal.
Hierro; su estado natural; propiedades físieas y químicas. 

Extracción del hierro. Fundición de hierro. Obtención del 
hierro puro. Compuestas más importantes: cloruros, yoduros, y 
cianuros de hierro. Ferrocianuros y ferricianuros. Oxidos de 
hierro y sulfuro» del mismo metal. Sales ferrosas y férrjeas.

Manganeso; sus propiedades y extracción. Cloruros y óxidos. 
Acidos y sales rms notables qae forma este metal.

Níkel y cobalto. Propiedades y medios de extracción de 
estos metalen Cloruros y óxidos. Bales más importantes.

Metales tridinamos y tetradinamos.
Caracteres generales de los primeros.
Platino; su estado en la naturaleza; propiedades físicas y 

químicas; extracción. Cloruros y óxidos.
Nota. Las materias que; abraza este programa se exigirán 

con  la extensión con que las trata el Tratado elemental de quí~ 
mioa general del Doctor D. Siiiti&go Bonilla y Mir&t, última 
edición.

Madrid 14 de Epero de i£84.«?.Aprobado.r=El Director ge
neral, P#dro IfjenM de Ü&Cúftu

Dirección general de Instrucción publica.
Negociado de Bellas Artes

Se M ía  vacante en la Escuela provincial de Bellas, Artes 
de Málaga la cátedra ae Dibujo lineal y de adorno, dotada eon 
el sueldo anual «}e 3.000 pesetas, y demás ventajas que se con
ceden á los Profesores, de estas Escuelas por la legislación n ~
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gente, la cual lia de proveerse por concurso, que ©̂  el turno 
que le corresponde en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1 /  del Real decreto de 43 de Febrero de 4880, entre los 
artistas a cuya especialidad pertenece que hubiesen obtenido 
primero 6 segundo premio en Exposiciones nacionales ó uní- 
versales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á
*í3sta Dilección general en el plazo improrrogable de un mes, á 
«contar desclb la fecha de la publicación de este anuncio en la 
G a c et a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanta de la Nación; lo cual se advier- 
te  para que las Autoridades respectivas dispongan que así s® 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Enero de 4884.—Ei Director general, José Fer
nández y Jiménez.

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 1% del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de limpia del puerto de Denia, provincia 
de Aikante, bajo la cantidad de $.403.480 pesetas á que ascien
de el presupuesto de contrata, aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485$ en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
pspel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1&O.O0Q 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito ¿el modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
celebrará*, únicamente entre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas* 
quedando las demás á voluntad do los Imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 4$ de Enero de 4884.=E1 Director general, Emilio 
¡Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. IL, vecino de   enterado del anuncio publicado

«con Techa 4$ de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de limpia del puerto de Denla, se compromete á tomar á 
ssu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á  
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por la que 

CQSStpromeXe el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

 ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á 

los destinatarios.

Día 80..

Estación de origen. del J S f a r i o .  Domicilio.

Central.

Cor uña. . . . . . . . .  Thlers.....................  Sin señas.
Ibambourg.. . . . .  Juan Utor y Fer~

nández. . . . . . . . .  Mesón P a r e d e s ,  84,
principal derecha.

Figueras.. . . . . . .  Hipólito Lobo  San Saturnino.
Briviesca.............  Carlos Huelím  Diputado á Cortes ,

Claudio Coello, 40, 
segundo derecha.

S e v i l l a . . . . . . . . . .  Femenia. ............  Sin señas.
Gerona.  .......... .. Alfonso Soler.. .  * ,. Segovia, 46, principal

derecha.
Vitoria. . . .  » Corredera San Pablo.

Barrio Salamanca.

Coruña.   Calixta Varela  Serrano, 80.
Barcelona. . . . . . .  » Recoletos, 40.

Chamberí.

Cádiz. . . . . . . . . . .  Jesusa Ochoa  Apodaca, 8, primero.
Sanlúcar Barra-

meda   Albo......................... Chamberí, Trafalgar,
84, bajo.

Madrid 80 de Enero de 4884.-*P. el Jefe del Centro, Luis 
Bobit.

Administración del Correo Central.
DÍA 49.

Cartm detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el dia de hoy.

Kúra. 384 María del Filar OtaI.—Zaragoza.
|8$ Felipe de Aja.—Riaño.
883 Norberto Arévalo.—León.
o ít  Nléto Botija y compañía.—Quintanar de la O raen.
ooo Rráñez y Guerazo.—Fuente del Maestre.
1q« Pedro Román.—Manzanar, 
owo Landalucey Velar de.—Logroño, 
oso g an*ia&0 Mateos.—Chamar tí n Rosa, 
fóñ g ^ o  Rodríguez.—Valdilecho. 
so l y .S1(?eiite Ayuntamiento.—Aranjuez.
391 Luis Lopero.—Calera, t
39$ Macario Franco.—Caíatayud.

Núm. 893 Melqui&des Martínez,—Sayaton.
394 Andréu (contratista).—Córdoba.
395 Manuel Santos.—Málaga.
396 Santiago Gómez.—'Madridejos.
397 Victoriano Arenas.—Miranda ds Ebro.
398 Dolores Sierra.—Granada.
399 Pedro López.—Puente de Vallecas.
400 Manuela Navercs.—Alhama.
401 Eugenio Varona.—San Ro).
40$ Luis López.—Cueva de Juarros.
403 José Izquierdo.—Carabaochel.
404 Francisco Casanova.—Sin dirección,
405 Fernando Gallego.—Infantes.
406 Francisco Segarra.—Villajoyosas.
407 Lorenzo Gómez.—Ontígola.
408 Juan M. Segura.—Villanueva del Obispo.
409 Teniente Coronel bat&llón reserva,—Antequera.

Madrid 49 de Enero de 48841̂=E1 Administrador accidental ̂  
Eugenio de Vela seo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P ìedad y C aja de A horros de M adrid.

Relacion de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el
domingo 20 de Enero de 1884,

INGRESOSKÚKURO & OgPORTS BE LAS XMPOSKM&ftSS,

ActiwjiucMmGR.

Impuestas ffcfei Immnu
P«r isiponea* 4a m

c e s m E a s c i o a .  ¡ t e n .  | m&%m. p m c í k s ,

CtonteaL — Plaza éo San ¡
Martin. . . . . . . . . . . . . . . .  4.478 $69 4.747 $10.988

Sucursal í .8—Plasa-dc San ' i
M5Mn,núm. 44---- . . . .  $$4 46 $37 -$3438

Idem $.*■—Calle de Val-1 u
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  1 $0$ $0 $$$ $3313

Idem 3.*—Calle d@ la R eí-1 ?:
na, números $9 y -34____: 98 8 1 406 di 408

ídem 4.®—Calle doi León,; 
zm m  ro 3 0 . . . . . . . . . -----¡ $3$ $$ |  $54 *$4.533:

Tcyal3ss©..**.. J  $;$34 3351 $.566 $93.380
í _________ _____

i m  LOS DÍAS 18, 49 v m )
WÚME&Q Ú  IMPORTE BE LOS EE2HTE8RG8.

E«lsLt r̂©s | lita» ¡ U&Mrtg
BOr ¿ |  ¿0

s a l é © .  s a t a S a ,  f e s s l a t e g r e f .

CentessL. — Pías* de San . I
Aísrt&i... . . . . . . . . . ----- g76 398 | 668 310.066

i ~ I

Ha. correspondidoautorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de Ber- 
nar.=®. Manuel Henao y Muños.==D. Nicolás Fernández Pé- 
wz.™0. Félix Barcia Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggio- 
3i.=D. José Pulido y Sspmosa.^D. Pablo Abejón.=I). Antonio 
cantero y SeiruUo.—D. Ezequíel ®rdóñez.=Marqués de la To
rrecilla.™ D. Felipe González VaUarino.™ Marqués de Ssmo- 
fla.ncho.-D. José Alvarez Mariño.™D. Juan Ansiada t  R uis.=  
» . Pedro Muchada y Alzugaray.—B. Isidoro Gómez d.? Aróste- 
gui.=*sD. Federico Luqae.===D, Matías López. ==D. Francisco Ca” 
iiamaque.=D. José María Pando y Saavedra.=B. Rafaei Prieto 
y  Cíaules.

S  Director gerente, ¡Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE.

El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
a lo prevenido en Real orden de 5 del actual, se ¿  servido 
mandar que se anuncie la vacante de una Escribanía de actúa- 
ciones en el Juzgado de primera instancia de Hellín en la Ga
ceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, para 
que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habi
litado y reúnan los requisitos determinados en el Real decreto 
de 4$ de Julio de 4875 y en la Real orden de 4$ de Abril 
de 4877 presenten sus solicitudes documentadas dentro del 
término de $0 días al Juez de primera instancia ¿el expresado 
Juzgado.

Albacete 9 de Enero de 4884.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Francisco Sánchez. J—464

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL.

D, Manuel Romero Zire», Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente edicto se cita al testigo Antonio 
Fernández Gómez, vecino de Adra, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca el día 4 de Febrero próximo ante la Au
diencia de lo criminal de esta circunscripción en que comen
zarán las sesiones del juicio oral y público en causa por homi
cidio contra Antonio y José Gómez Fernández.

Dado en Albuñol á 4 de Enero de 4884.«Manuel Romero.** 
Por mandado de S. S., Francisco Martínez. J—163

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martin García Oasasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José

Navarro Vega, natural y vecino de Utrera, hijo de Francisco f  
de María, de estado casado, jornalero' y ¿ e 40 años de edad, 
actual paradero se ignora, para que eu el término de 4t> días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparczc» 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala a u d i e n 
cia de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas ¡as Autoridades, tanto 
viles como militares, precedan á la busca y captura del mismo* 
remitiéndole á las cárceles de es*a euioUá con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido.

Dada, en Arcos de la Frontera á 7 ao Enero de 488&=^Msn> 
tín Garcí«.=«Por su mandado, Antonio Sierra. J—464

AZPEITIA.
En virtud ele providencia ¿ictaac por el Sr. Juez de ins

trucción áe este partido ea es asa que se instruye contra Ja 
vier Cigorraga y L&rrañ¿ga, vecino ae AnsoDia, ^por h u m j^ e  
dinero á José Fuláain y Basauvi, calderero, vecino de Onate, 
m  cita á éste, cuyo actual paradero ks ignora, para que d m  rí>. 
del término do 10 días desde la publicación de 3a presento. -rm i  
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  m  M a d r i d , ce^pa-- 
rezca en este Juzgado con objeto de prestar la oportuna decla
ración acordada ó instruirle del derecho om  le *isiste para - 
mostrarse parle en el procese; bajo apercibimiento que de n a  
verificarlo le parará el perjuicio que ira mere ¿ufar.

Azpeitia 8 ás Enero de 4884.—YU B .W o sé  VaU®ju^«El 
actuario, Anastasio Hernández. J ibn

BARCELONA.—PINO.
D. R&f&ei García Dsmeneeh, Juez de primera instancia M

distrito del Pino cío esia capital.
Por la presente requisitoria, que no expide en- méritos u©- 

causa criminal que instruyo sobre hurto., se cita, llama y .«jkk 
plaza á Julián López García, hijo ¿e Rafael y de Josefa, Batía- ■■ 
ral de Buste, provincia de Zaragoza, de 30 años de edad., solte
ro, molinero, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos,
q u e  v i s t o  generalmente de americana y colza botas, cuya .'ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de bu©w- 
días, contaderos desde el cu que tenga lugar la insem én del 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de Santa Ana, $$, principal; apercibido q w  d» 
no comparecer le parará el perjuicio s_vo haya lugar y S©
clarará rebelde. ^

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rut (Q- L. tT.), ex te rto  
y  requiero á las Autoridades tedas de la Nación procedan & !$■ ■ 
busca y captura áe dicho López, pordéndolo en su caso 
disposición en las cárceles de esta ciudad

Dado en Barcelonaá 7 de En*ico m  'f 384.—Rafael G. Dona#-*
■ u^ch.«*Por acuerdo de S. S.» José Mark Guardióla. J Í66

BAROELONA — SAN BERTRÁN*
D. José María Rufarfc, Juez municipal, Regente el M u ir lo  

di© instrucción de), distrito de San Beltrán.
Por la presente requisitoria, y m  méritos de la causa •cri

minal que en este Juzgado pande sobra bigamia contra José 
Tra&paller y Pallas, hijo de Pedro y de Joaquina, natum l 

: Gesler, en la provincia de Huesca, veckio cus faé de esta -era-*
■ dad, casado, jornalero, de 39 años da edad, de estatura regai&Tb 

pelo castaño oscuro, ojos pardos, ntum: aguileña, algo rabóe, -;Ŝ  
le cita y llama para que dentro del térmica-de seis dias 
parezca en este Juzgado para ampliaría la indagatoria; paj© 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
haya lugar y será declarado rebelde:' ^cargándose al propio 
tiempo á todas las Autoridades pracC!nl0a diligencias 
conseguir la captura del expresado Tr&spam^y condw^léB 
á las cárceles nacionales con Jas seguridades

Dada en Barcelona á 4 de Enero do i884.=José '
fart.—Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escri!18^ '

CÁDIZ,—SANTA CRUZ,,
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez d-e instrucción del 

áe Santa Cruz de esta capital.
Por Ja presente requisitoria cito., ¡lamo y emplaso 4 

elseo Aguirre Ortiz, natural y vecino do esta ciudad, hijo •$© 
Diego y de Rosalía, soltero, de oficio marinero, de 49 año^añm 
instrucción, para que ew el término de ÍQ días* contados áfísá't 
que aparezca Inserto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á ©ir la 
cación de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se S*Uhi& 
seguido por el delito de atentado á agentes de Ja-. Autoridséljr 
¿ cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Superiori¿b$»

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorii&áfS 
tanto civiles como militares y demás policía Judicial, qma ta© 
pronto como fuere habido el Francisco Aguirre dispongan as» 
conducción. i  la cárcel áe esta ciudad con las segurM&ic# 
convenientes y á mi disposición.

Cádiz 7 de Enero de 4884.**Fermín VriascQ.=*P©F' mi 
pañero Ele jalde, Antonio F. y Arenas.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de Instrucción dal M réníP  
de Santa Cruz de esta capital.

Por. la presente- requisitoria cito, llamo y eospíaio á  
Marín, conocido por Vargas, natural de esta ciudad» hi|©é©
José y de madre desconocida, soltero, de oficio herrera j  
dente accidentalmente en la ciudad de la Habana y cuy®®s®Bas 
son estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo ídemsr$e-' 
jas al pelo, de barba escasa y sin ninguna otra particular, par& 
que en el término de 40 días, contados desde qvs a 
inserto en la Gaceta de Madrid y la áe la ciudad de la H iim — 
na, se presente en este Juzgado á oir la notificación á© la  
tencia ejecutoria recaída en causa que se íe ha seguido par 0  
delito de estafa y cumplir la pena que le ha sido iifü g ig b -
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Al interno tiempo ruego y-encargo á las A utoridades civiles 
y  m ilitares y demás polina. judicial que tan  p rcn to  como fuere 
habido el Joré Marín» conocido por Vargas» dispongan ¡su con
ducción á la  cárcel de' es ta  ciudad con las seguridades conve
nientes y á nd  disposición.

Cádiz 7 d-¿ Enero de 4884 .= F erm ín  Vt-kseo .— Por mi coñi
pa ñe ro E í-ju id  e, Auto ció F . y Are n a s. J —169

CHINCHILLA.
D. ffraneisco de P au la  Cerra y  ValeÉrri)'» Juea ile te s tíñ tí-  

cióu de C hineliilía y su partido'.
E n v irtu d  del p resente p r i im n  y únte > edicto r i n ,  Item • y 

em plazo al g ita:,o  losé Fera&nciez R*kjtigr¿*z, abas vi 0 uvo, 
■cecino de Oribnete, de 62 a o os de ebao, & iiu de que en *u isr*  
m Íno d -• íO d :•■• r cc ra i® rezca en 1 a sa .! a a w ;t i en c i a á o e ;> t o J a z - 

.gado íhVíví d^utere.r en !& e ^ is a  que in s tru y o  n>bre robo do >h s 
ca ballenas me ñor o.; apercibido que do no c a n  parecer lo p tíñ - 
T¿ el periuici que baya lugar.

Tttíttbte i tilo , llamo y ornpi sn el ¡gitano íh o i  J l/ 1 B>r )- 
’ lea,, cuyo paradero  y  vecindad s» i guara , de m u  s 2 b años do 
edad», casado, da es-a tu ra  regular» color moreno, con a lgunas 
p in ta s  tío v iruela  m  la  cara, bigote y pete negros, vestido con 
pantaió;-» chaleco y am ericana de lana ©oter wmtza osear-"), lío- 
ta s  y  g o tra  d ¡o p :: lo» con el fi u ci e qu e o»; s i ¿. t p $ re a c a o n e s «¿ o J u s ■ * 
gado e» el té m te o  de 40 días para declarar en expresada c«u- ' 
■m; y por ú ltim o  ruego y encargo á las A utor ida-des- dri R eino 
y  en especial 4 la fuerza de ia G uardia civil oe Mure»a y A li
can te  procedan a  la  busca» eaptuva y rem isión á este Juzgado 
-del ex presad i.» Juan losó González,

Dado en C hinchilla á 9 de E nero  de 4 3¡?4.~* Francisco  de P. 
■Serra.=Por su mandado» F ernando  Cano Mafias. J —170

LA  C A R O LIN A .
' D. R am ón Cruzado d« La re, Juez líronhipaJ, é in terino  de 

:-i ustrueción do ©tea ciudad y su partido  por traslac ión  del p ro 
pietario .

* ' ■■ A los B ^ s . Jueces de instrucción  y dem ás A utoridades ri« 
v ite ;  y  m ilitares de la  Nación a ten tam en te  saludo y  participo 

- qite en este  Juzgado de m i cargo y por la actuación del que 
refrenda se signe causa- crim inal de ofirio contra- F rancisco 
■ C óntenar Justillo , n a tu ra l de Ubeda, sote© disparo y testen es,
, ®gt |  n, q 'H0 y  pQj* -pro vi d © to¡ ci a o. © e ate día se ha acor el acó íí i rig ir  - 
les la  presente, por la  que y en  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
les exhorto  y  requiero  y de la m ia  Ies ruego y  encargo que lu e 
go que la p resente vieren se sirvan  proceder á la busca y can 
t i n a  del C entenar Justillo'» cuyas ceñas al S eal se expresarán , 
y  naso  de-ser habido pcnerlo  con las seguridades convenientes 
cu la  cárcel de este partido; pues en hacerlo a s í ad m in is tra rán  
Justicia» quedando yo a l tan to  siem pre que los suyos viere.

1 Dado en L a C arolina á 7 de Enero de 4884.=R ao?ón C ruza
d o  de Laxa,—Por m andado de S-. S., F rancisco  de Vega.

Señas del procesado.
De 50 años de edad» e s ta tu ra  alte , peio negro, cejas al pelo, 

ojos melados, nariz  larga, barba clara, color moreno, coa dos 
© Im trte& fii el lado izquierdo de ia  cara; v is te  chaqueta de 
-paño- negro con--coderas de lo m ism o, ©ha"eco de cuero '.asouro» 
form ando cuadros,- pantalón de verano rem ondado, te j í  «.mear*' 
.nada, cam isa de color listada» esparten.-..- y som brero honyo 
negro . J—171

LÉRID A .
V'D. Pió González Santelices, Juez, de instrucción de la c iu - 

á á i  de 'L érida  y "su partido .
' P o r el p resente cito, llamo- y em plazo á D. CLrlos Pére?; ó 

jp itiz  y D. Ju an  Móntente, supuestos dependientes de c mercó ó 
d é lo s 'S ré& 'P érez  y  Abé», de Zaragoza-, cuyo paradero  y dem ás 
-e im n e ten e iae  fiéignoran,, p a ra  que en el preciso térm ino de 
mttiv© d ías sé p resenten  en  este Juzgado p ara  rend ir declara- 
oléii ■ in ia g a i o ria  ■ en • la  causa crios i n a l qv e s e i n -s tru  ye cont ra 
les  m iam os por estafa  de LITO do-ros á D. N atalio  R o.ingcez, 
R ecaudador ele coutribucioncs de F rag a ; apercibiéndoles que 
iiqi.,yei,i.flcii:íd'OlO' serán  declarados- rebeldes, parándoles eí p e r- 

■ .Juicio-que en derecho h aya  lu g a r.
A la  vez t u  nombre de S. II. el Rey (Q. 0. G.) exbono  y re 

quiero  & todas las A utoridades, Jueces m unicipales é indi vi- 
d uds de policía jud ic ia l procedan á i a busca y ese te. a-ció a de les 
su je to s expresados, poniéndolo'» s-i se consigne á  disposición de 
esta  Juzgado con las- seguridades co n v en ien te .

Dado en L érida á £  de Eoero do 18-84,—Pío G. Sanielices.=* 
P e r  m andado dé S. S., Angel Sánchez y  G arcía. J —17®

MADRID,—A U D IEN C IA .
. E n  v i r tu d ,de providencia del Sr, Juez m unicipal in te rino  

de  p rim e ra  in s tanc ia  del d is tr ito 'd e  la  A udiencia de -este c a 
pital» se. c ita  y Mama i  M anuel Sagra, cuyos dem ás an teceden
tes y  paradero  s? ignoran, para  que den tro  del térm ino ¿0 
ocho d ías comparezca, en dicho Juzgado  y Esc» iba ni a del que 
refrenda ¿ p res ta r su  declaración en causa crim inal; bajo ap e r
cibim iento que de no verificarlo le para rá  d  perjuicio á  que haya 
lugar.

M adrid 5 de E nero de 1884.—V.* B.°~*Jcsé Garzón. J— 175

D. A ntonio Piaazo y  Ayllón, M agistrado de Audiencia íe rri-  
toriftl de fuera do Madrid, y Juez de p rim era  in stancia  del d i s 
tr ito  de la Auak-ucia de i a. misma.

•Por-la pcr.»eute se cita,, l i m a  y em plaza a Galo A i « te  N a- 
▼acerrada, M>Uero, ce 24 añoa, jornalero , vecino do esta  C :rte , 
que ha y irioo  e.«± la  calle del Amparo, nuca. 18, principal, y 
euyo. ac tua l pasadero *6 ignora, para que den tro  dei té rm ino  
dp 40 días se persone en .este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio  de Justic ia , ¿  responder á  los cargos que le re s u l
ta n  en la cau ta  que se le sigue sobre robo; apercibido que de 
n a ; com parecer se rá  declarado rebelde, parándole el perj vicia 
que  hubiere  lu g a r.

AI prop io  t ie m p o  en ca rg o  á to d a s  la s  A ¡Morid d es , a s í  c iv i 
les c o to  m l i ta r e s  y  d?pendteatss da la  policía jud ic iaV prece— 
dan á la  bu rea , c a p tu ra  y detención de expresado su je to , j:©- 
niéndolo ca-.o do ser h t ó d o  á dbposición del J u zg a d o  e n  la  
e4rü«l de es-a villa.

Dada en MsdHd á 7 do E n ero  de 4884.=»A ntonio P in a z o .= - 
Por m anda do de L  S.» J o a a P .  Pérez. J —174
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D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r eo s  y  T e le g r a fo s

S egu n  lo s  p artes rec ib id os ayer, no llovio en provincia 
alguna. * - ■

Ayuntamiento constitucional de Madrid

De los p a rte s  rem itid o s p o r la A dm in istrac ion  m unicipal de 
;<r'4,te.d^a pábik*»o».? lnterv*an©ióu dd Mareado da y '?!»,
rim  de policía u rb a n ^ , r e c i t a n  los p r e e t e  de los- 
^  ncmsumo en el día de los

de ▼&©&, de ¥39 A £ peseta @1 kílogmmo*
Uiítíivi dn carnero , i á6D á ‘;S pesetee ei kü'ogmiBO.
Ideai de te rn e ra , d«?d*50 i  1 pesels« ai k ilogram o.
M ñ m  da oveja, ds i *£9 á - i*89'pesetas el küogimmo*
Despojos áa cerdo, ck> 1 á» d*£0 p e se ta s  el Mtegreuaao* 
fo e in o  añejo, da £‘l@ á pesetas el M logram o.

fresao, á  £ p ^ s e t^  el k ilogram o.
Idem  en cana.1, R&M- -L86 pesetas e i  k ile^m m e*
Lemio, de £*50 á  3 ai k ilogram o,
i-títíién, de S i  4 pesetea id MiogTamo.
5-a.n, de ^ 4 0  ái 0*50 •oesetee el k ilogram o.
%-i-rbaures, d?? 0*70 a 4^60- r o e t e s  él M Iogram o.
.is.v4ia»5 de 0*61? á 0¿S0 el kilogs*%mo.
.,ñ.rro. ,̂ ¿te 0*70 h CNF- d  kiloghr*mo.

■ 0 tí>i:;fñ-ñtí 0. i f j LO’i^ra^io,
C to b ó n  áf? 0*£0"¿v. p e d i a s  al-M lofram o,
Idem  5‘jaiBcmi, de 0*08 á ORO peselsis r i kilogram o* 
lé s m  de eok, de 0 W  á  3*03 peseras el M logram o.
J^bón , de 4 á- i £39 pesetas el k ilogram o.
F áta ta» , é s  ORS á 9*&5 p.5r-D3tes el Irj'la^am o,
Av^-dlé, vlRO á  1*£0 p e s c a s  el litro , y d »  W ' á  i i  e l &§§^-

Yino» de 0*78 i  0*84 e l.litro , y  de 7 1  8 elá©<tóit.m*
P a r ó te »  de 0*75 á  0*80 ei Itero, y  de á  ' I W  iil.

é&müitm*
T rigo  (precio medio), 4 Wi^%  pesetas h^elolifepo.

Mmsm — Vacas-, 485, — Caraeros» £68.— Tóame»
m  38,—todos» m —Ovejas, 45.-T ote!, 788;

S u  peso  en  k ilog ram os.  ..........  .74680*750.

Preeém é lm
¥&@a* áe- 4*39 i  4*54 p e s ó te  kilogram o* 
íta a s ro *  da 4*86 4 4*93-r'pesetas kD.ogre.m9. ;
Oveja, ú® 4*73 á 1*86 pesólas kilogramo#.

§rd pwm vmiM&o por te de ecmumm .
y'®í^4tráM re s id tM  -8$r--lQ3-ppQdmt08 r e e m ia io s  m  $%H m p i M

m iel &í& de &yer Us sfytoimtoiz

¥mm&«mnaisfllfiii. JPl«t. < M  Fffiatoí-ásHfoesŝ eié»,

f a M o , » » . . , , . » . , ,  £:85^£1 C o r r e o s . . . , , . . . . .  ' 63*J£
iegovla , .  • ,  * . . .  4.205*94 Matadora de vacas 1£.31&*4&
P o rte  ea, aet í , 5,264*97 Mosteases   0*90
Bilbao. . . . ,*•«••«•  £.1 £3*88 Matadero de cerdos!* 9.642*40
Aragón 1,097*01 Imperial   ó 699*13
Valencia. 3.58452 .   ...
M e d i o d í a » £0.888*21
üíúá^m % U . *,*: 707*06 - Total . . .  65.0i£‘75

Madrid £0 de Enero de 1884.

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n u m e r o  lo s  p l i e g o s  8 . º  y  9 . º  
del tmm® 1 de lm  sentenoi^s de la 0&ia. prim era d ei 
T r i f o n n a l  i n p r ^ u © .

SANTOS DEL DIA

Santa Ines virgen y mártir, y Santos WruciM$®> Eulogio* 
y Augurio mártires

Cuarenta Horas m. la parroquia do San tidefor so.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO ESPAÑOL;—A tes eoho y medial—F,tiaeióB £l de 
ábonotí-Turnó 3 *imp&,~Bienavmturad®$ los que lloran. 

TEATRO' BILLA ZARZUELA.—A las opho y  ->media.— 
Función 142 de abono.— Turno par .— La pasionaria.— Lm  
citas. 

TEATRO DE APOLO. —A ias ochó y inedia.— El salto del 
pasiega. 

TEATRO DE LA COMED1A.—A las ocho y media.—Fun
ción 4 4 .de abono,-«-Turno 1J par,—Los guantes del cochero 
¡Ifn año más!—Intermedies por el sexteto. 

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal.)—A las 
écho y.media.—Gran rebaja de precios.-rLas mM y u m M r  
éáes.—Miss Leona Daré. 

TEATRO Y HIRCO DE P  RÍCE.—A las ocho y media.— 
Fuíicibn 80 á é * m n o ^ T € f n a  \ 

TEATRO DE VAEíEDAD1S.—A  la$ oehq y inedia.—B& 
la noche á la mañana.—A cuai m a s I ra v o  — H oy sale, hoy, 

TEATRO DE ESLA V a .-Á  lasMc'hoy mbdia;—Turnó l .#—  
f f atchis,— F la m en co m a n ía — A n im o 4 v a ló r y  m iedo. 

TEATRO LAEA.—A lss ocho y média.—Turno 1.* par.— 
Los dos polos.—Las hormigas.—La primera cura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—0  faldón de U  
fovita.—La perla de Triana.—El entremetido.


